
AÑO 1 8 5 8 ,   DOMINGO 4 DE JULIO.

P A R T E  O F I CI A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GORERNACION.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: La asistencia facultativa en los 
hospitales y otros asilos benéficos forma una 
carrera len ta , insegura y penosa, en la cual 
son tan frecuentes los rasgos de abnegación y 
laboriosidad, como escasa la recompensa (pie 
disfrutan los que á ella se dedican..

Si la índole de los establecimientos de Be
neficencia , en su mayor número sostenidos 
por el auxilio de la caridad pública, lo permi
tiera, el Gobierno expondría ú la consideración 
de Y. M. la conveniencia de dotar en más e x 
tensa escala al respetable Cuerpo de facultati
vos que. con grave exposición de su existen
cia , permanece al lado del enfermo prestán
dole los socorros de su elevada profesión, tan
to en épocas normales como en las más tristes 
y calamitosas.

Pero en la imposibilidad de conceder por 
ahora m ayir  extensión á las asignaciones de 
los mismos, no solo por la convicción que el 
Gobierno abriga de que para ellos la más pre
ciada recompensa es la que resulta de la prác
tica del bien , sino porque de otro modo se cer
cenaría el capital destinado al consuelo de los 
desvalidos, ó tendrían que gravarse los pre
supuestos generales, provinciales 6 municipales, 
justo es que la mano protectora de Y. M. re
gularice un servicio tan atendible adoptando 
un sistema de carácter permanente para la 
provisión y orden de ascensos en las plazas 
facultativas de los establecimientos de Benefi
cencia.

En su virtud, y con el objeto de llenar to
do lo más cum plidamente este v a c ío , oido el 
Consejo de Sanidad del Reino, cuyas compe
tentes observaciones en su mayor parte se han 
tenido muy en cuenta, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto Real decreto y Reglamento 
que lo motiva, en el cual, á la vez que se re
serva al Gobierno la iniciativa de que no pue
de abdicar el poder ejecutivo, se garantiza la 
aptitud é idoneidad en la asistencia facultati
va de los asilos b enéficos, y se determina el 
órden seguro y progresivo que han de obser
var en su carrera los dignos profesoaes que á 
ella se consagran.

Madrid 30 de Junio de ¡8 5 8 .—SEÑORA — 
A L. R. P. de V. M ., José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha ex

puesto mi Ministro de la Gobernación, Vengo 
en aprobar el Reglamento que Me ha presen
tado en este dia para la provisión y órden de 
ascensos en las plazas facultativas cíe los esta
blecimientos de Beneficencia.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado 
de la Real m ano.=E l Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

RSGEi&nXENTO
PARA LA PROVISION V ÓRDEN DE ASC ENSOS EN LAS PLAZAS 
FACULTATIVAS DE IO S  ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA .

Art ículo 1,° El servicio facul tat ivo de los e s t a 
blecimientos  genera l es  y provi nci al es  de Benef icen
cia se h a r á  por  profesores de n ú m e r o  y agregados .  
Todos los dest inos  c uya  as ignación a n u a l  l legue á
o.000 rs. s er án  d e s e m p eñ a do s  por  facul tat ivos  de 
n ú m e r o  ; y por  facul tat ivos a g r e ga do s  los de mé nos  
as ignación.

Ar t .  2.° Los f acu l ta t ivos ,  tanto n u m e r a r i o s  como 
a g re g ad o s  , o b t e n d r á n  su  n o m b r a m i e n t o  por  el Mi
nister io de la Gobernac i ón Los n u m e r a r i o s  s e r án  
n o m b r a d o s  me d i a n t e  r igorosa oposición y pr év i a  
p r e p u es t a  en t er na  dei t r i b u n a l  de  c e n s u r a -  las 
plazas  de faculta! i vos agregados  se d a r á n  s in opo
sición . pr ef i r i endo s i e mp r e ,  en igua l dad de  c i r 
c u n s t a nc ia s  , á los Doctores sobre los Licenciados á 
estos sobre los Módicos de s e g u n d a  c lase ,  y á los 
úl t imos sohie  los Ci ru j anos  de s e g u n d a  clase, c u a n 
do sea q u i r ú r g i c o  el dest ino q u e  haya de  proveerse .

No p ue den  los ag re gado s  a s c e n d e r  á n u m e r a 
rios sin p r ev i a  oposición , pero en i gua ldad de c i r 
cu ns ta nc ia s  s er án  prefer idos  sobre los d e m as  oposi-

Art ,  3.° Luego q u e  en las establecimientos  ge ne
r ales  y provinciales  de Beneficencia r esul te  v a can t e  
una plaza de Médico,  Ci ru j ano  ó F a r ma c éu t ic o  *e 
pr oceder á á su provis i ón,  obser va ndo  las reglas  si
g u i e n te s :

1.a El Jefe a d m i n i s t r a t i v o  del es t abl ec i mi ent o en 
q u e  o c u r r a  la v a c an t e  lo c o m u n i c a r á  de oficio á la 
J u n t a  ge n er a l  ó á la prov i nc i a l  de q u i e n  d e p en d a ,  
a c o m pa ñ an d o ios documentos  q u e  a c re di t en  el s u ceso.

2.a La J u n t a  ge ner al  d i r e c t a m en t e  , y las p r o -  
vinoiaLs por  conduct o de los r espect ivos  G o b e r n a -

’ t r a s m i t i r á n  i nm e d i a t a me n t e  la comunicaci ón 
G o b ^ e t,v? ta *a p r e c e d e n t e  al Ministro de la
de va cant e  se a n u n c i a r á  en la Gaceta

o a “' jv* V orj el Boletín oficial de la provi nci a.
proveerse! " Omero. ,a ,R,a?* 1 ue h* (1°
Odíelo con v o c ó  o (  I a,1U11C!0 C v a c a ? ' e ede be rá n  e x p r e s a r t  e , 1 a " 0P0f ,c,1° n « * , en el cual
en ca da  cas!, h a n  ,)« f c * ” ® F  ejerci(jlos T ,e n a c e r , la d u r a c i ó n  de  estos

mi smos  ejercicios , la m a n e r a  de g r a d u a r  el mé ri t o  
de cada opositor,  la forma en q u e  lia de d i spon a se 
y votarse la p r opu es ta  y  todo lo de ma s  q u e  con
v enga  p a r a  co nse gui r  u n  r es u l t ad o  impa rc ia l  y 
jus to.

i . e Él Ministro de la Gober nac ión , á p r o p u e s t a  
del Consejo de S a n i d a d ,  n o m b r a r á  los j u e c es  q ue  
lian de  co ns t i tu i r  el t r ib u n a l  de c e n s u r a  en las 
oposiciones q u e  o c u r r a n  d e n t ro  del d i s t r i to  u n i v e r 
si tar io de Madrid.  Guando estas h a y a n  de  ver i f i 
carse en los d e m a s  d i s t r i t o s ,  h a r á  igua l  n o m b r a 
m i e n t o ,  c ons ul t ando  p r e v i a m e n t e  á las Ac ade mi as  
ó Fac ul tades  de Medicina el G o b e r n a d o r . á qu ie n  
el Minist ro a u t o r i z a r á  o p o r t u n a m e n t e .

3.a Las oposiciones se c e l ebr ar an  en la capi ta l  
del di s t r i to  un i ve rs i t a r i o  á q u e  per tenezca la po
blación en q ue  ha ya  o c u rr i d o  la vacante .  E n  S e v i 
lla las c o rr es pon di en t es  á ias v a ca nt e s  de  Canar ias ,  
y en Barcelona las q ue  se ref ieran a las de las B a 
leares.

6.a T e r m i n a d a s  las oposiciones ,  el T r i b u n a l  del 
d is t r i to  de M a d r i d ,  por  conduc to  del Consejo de 
S a n i d ad  , y los de los dornas d is t r i tos  por el de los 
respect ivos G o b e r n a d o r e s ,  con pr es e nc i a  del e x p e 
d i e n t e  y su j e t án dos e á lo q ue  en él a p a r ez c a ,  r e m i 
t i r á n  sil p ro pu e s t a  al Minist ro de la Gobernación,  
a c o mp a ñ a n d o  el e x p ed ie n te  p ar a  la resolución defi
ni t iva .

Ar t .  4.° Mi ent ras  se p r o v e en  las v a can t es  que  
o c u r r a n  en los establecimientos  benéficos genera les  
y pr ovinciales  , se e n co m e n d a r á  á los domas  facul
t at ivos el s ervicio dei q u e  falta , ó en c isos  de m u y  
u r g e n t e  necesidad p o d r á  e n c a r g a r s e  á facul tat ivos  
i n t e r i n o s ,  q ue  n o m b r a r á  el Decano de la F acul tad  
c o r r e s p o n d i e n t e , p r é \ i a  autor ización de la J u n t a  y 
.con conocimiento del Jefe a d m i n i s t r a t i v o  local,  d á n 
dose cu en t a  al Gobierno.

Tales i n t e r i n i d a d e s  no d a n  derecho a l guno á los 
q u e  las d e s e m p e ñ a n  , ni  p ue den  pr ol ongar se  ma s  
t iempo q u e  el preciso p a r a  l l en ar  la vacante ,

Ar t .  5.° La J u n t a  general  y las J u n t a s  p r ov in c ia 
les de  Beneficencia p r o p o n d r á n  á la S u p e r i o r i d a d  la 
p lanta  q u e  haya de d a rs e  en cada población y p a ra  
cada clase de es tabl eci mi ent os ,  al p er sona l  f a c u l t a 
tivo que  el b ue n  servi ci o r ec l a m e ,  así para los c a 
sos o r di na r i o s  y es tado ha bi t ua l  de ia enfermer í a,  
como p a r a  los e x t r a o r d i n a r i o s ,  e x p r e s a n d o  ios s u el 
dos co rr es p on d ie nt e s  á cada plaza ; y una vez a p r o 
bada la planta? pr o ce d er á  á f or mar ,  por  ór den r igo
roso de Ant i güed ad ,  un  escalafón genera l  de  los Mé
dicos de n ú m e r o ,  ot ro de los Ci ru janos  y otro de los 
Far macéut icos .

Iguales  escalafones se f o r ma rá n  de  ios f acu l t at i 
vos agregados .

Cada establecimiento podra tener, 110 obstante, 
para  s u buen régimen un escalaiou peculiar.

Art .  6.° Así los facul tat ivos  de n ú m e r o  como los 
agregados  t e n d r á n  de re cho  á a sce nder  por  a n t i 
g ü e d a d  rigorosa,  p asan do  del grado infer ior  ai s u p e 
r ior  i nme di a t o  del escalafón c or res pon di en t e  todos 
los q u e  e s tu v i e re n  m á s  abajo del puesto en que la 
v a c a n t e  resul ta.  Pero no p o r q u e  as ci endan en el 
escalafón general  v a r i a r á n  do es tablecimiento c u a n 
do se ha l len de st i na dos  á e n fe r m e d a d e s  especiales 
á las casas  de m a t e r n i d a d ,  ni  ios de colegios ó asi 
los de la infancia.

Ar t ,  7.° A la cabeza del Cuer po facul tat ivo de 
los es t abl eci mi ent os  generales  y de ios p r o v i n 
ciales de cada población h a b r á ,  s i e m p r e  q u e  el 
n u m e r ó l o  p e r m i t a ,  un  Decano de Medicina y otro 
de Ci ru j ía ,  n o m b r a d o s  a p l ur a l i dad  de votos por  los 
f acul tat ivos e n t r e  los q u e  oc upan los t res  p r i m e r o s  
puestos  del respect ivo escalafón.  
ívfArt.  8.° Qu eda n confi rmados  en s us  dest inos  los 
Médicos,  Ci ru j anos  y F a r m a cé u t i co s  de los hos pi t a
les y d e m as  es tabl eci mi ent os  de Beneficencia g e n e 
rales y provinciales  q u e  al p u b l i c ar s e  es te  regla
me n to  t e n ga n  n o m b r a m i e n t o  en pr opi edad,  e x p e d i 
do por  el Minister io de la Gobernac i ón,  la J u n t a  
gener al  ó las provinciales .

 ̂ Art ,  9.° Los facul tat ivos  su;  e r nu  me ra  ríos i nt e
r inos  pr ovi nci al es ,  auxi l i ar es  ó con c u a l q u i e r a  ot ra 
denomi na ci ón  q ue  ha y ahora en los es tab l ec i mi en
tos de Benef icencia ,  y los q u e  d e s e m p e ñ a n  dest inos 
c uyo sueldo a n u al  no l legue á 5.000 rs. ,  s e r án  c o n 
s ider ados  como ag re gado s,  y o c u p a r á n  en  el esca l a
fón el puesto q u e ,  a t e nd id a  Ja a n t i g ü e d a d  de  su 
n o m b r a m i e n t o , les c or res pon da  , s i e mp r e  q ue  lo 
p e r m i t a  la n ue v a  p la n ta  á q u e  se ref iere el a r t í c u 
lo 5.°

Ar t .  10, Q u e d a  de rog ada  toda disposición c o n 
t r a r i a  á lo m a n d a d o  en este Reglamento.

La J u n t a  gener al  de Beneficencia y las p ro v i n  
ciales p r o p o n d r á n , s i n  ia m e n or  t a r d a n z a ,  lo co nve
niente  para  su  ejecución.

Madr id 30 de J un io  de 1858. =  A p ro b ad o  po r  
S. M.==Posada He r r e r a .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesan te, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ra
món de Echevarría, Director general de Obras 
públicas, quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado este  
cargo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=E stá rubricado 
de la Real mano. =  Él Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Vengo en declarar cesan te , con el haber 
que por clasificación le corresponda, ú 1). Eu
genio de Ochoa , Director general de Instruc
ción pública, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y o c h o —Está rubricado 
de la Real m ano.=E ¡ Ministro de Fomento Rafael de Bustos y Castilla.

Vengo en nombrar Director general de 
Obras públicas á D. José Francisco de Uría 
Diputado á Córtos.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=E stá rubricado 
de la Real m an o—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla,

Vengo en nominar Director general de 
instrucción pública á D. Eugenio Moreno Ló
pez, Director general cesante de Beneficencia 
y Sanidad.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y och o .= E stá  rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

REAL OR D EN .
Obras públicas. 

l imo. S r . : S. M. lo Reina (Q. D. G.), de ac uer do  
con lo in f or mad o por  la J u n t a  c ons ul t iva  de C ami 
nos,  Canales y P u e r t o s ,  ha tenido á bien a u to r i z a r  
á D. Mariano F e rn a nd ez  Lar a p ar a  que,  sin p e r j u i 
cio de  los derechos  de p ro p i e d a d  de  c u a l qu i e ra  otro 
i nte re sa do,  utilice un  sal to de a g u a s  del r i o E s g u e -  
v a , p r ovi nci a de Val ladoí id,  como fuerza mot r i z  de 
varias  m a q u i n a s  de su i n d u s t r i a  q ue  posee en el 
te r reno c o m p r e n d i d o  e n i r e  los p ue n te s  do 1 Arco de 
San t iago  al del Ras í in ,  á condición de q u e  la a l t u 
ra de la presa no ha de e xcede r  de  dos me t r os  d e s 
pués de r e b a ja rs e  ei cauce  inferior en los t ér mi no s  
q u e  se i ndi can en o; pe rf i l , y q u e  h an  de ver i f icar 
se las ob ra s  con ar reglo al proyecto ap ro b ad o  y 
bajo la inspección del i ng e ni er o  de la p r ovi nc i a .

Do Re a! ó r den  lo digo a V. 1. p ar a  su i n t e l i ge n
cia y d ec i os  rorrespondir-nlos.  Dios g u a r d e  a V, 1. 
muc hos  años.  Madrid i 4 do J un i o  de 1858.---G u e n -  
d u l a i m — Sr.  Di rec t or  genera l  de Obra s  públ icas

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DFCPKTO.

Doña isáhel  í í .  por  la grac i a de Dios y ia Cons
t i tución de la Mona rq uía  española Rei na  de las 
E s p a ña s  : á todos los que  las pr es ent es  vi eren  y e n 
t en di er en  , y á qui enes  loca su  o b s er va n ci a  y c u m 
pl imiento . s a bed :  q ue  He venido en d e c r e t a r  lo s i 
gui ente  :

«En ei pleito q u e  an t e  mi Cornejo Real p e nde  
en p r i m e r a  y úni ca  i ns tanc ia  e n t re  p a r t e s . d e  la 
u n a  D. R amón la G u a r d i a  y Lar  ru i n b e ,  vecino de 
M ur ci a ,  r e g i s t r a d o r  de ia mi na  Cam dlo , r e p r e s e n 
tado po r  el l icenciado D J u a n  Feroz S an mi Üa n,  d e -  
m a n d a n l e .  y de la. oí ra la A d mi ni s t r ac ió n  general  
del  E s t a d o ,  d e m a n d a d a ,  y mi Fiscal  en su r e p r e s e n 
t ac i ón,  sobre s u bs is t enc i a  ó revocación de la Real 
órden de 5 da Mayo de 1857. por la q u e  se anuló 
el e x p e di e n t e  de la mi na  Camello, y se m a nd o q ue  
s iguiese su curso  el de Santa llosa •

V i s t o :
Vistos los ex pe di e n t es  Camello. Sanio D omin

go de G u zm an  y San ta  Rosa, dé los cuales  resul ta:  
Que en 10 de N o v i em b re  de 1830 hizo D. R a 

món la G uar di a  sol ici tud de regis t ro  de una mi na  
con el nombre,  de el C a ta d lo , en el sitio l lamado 
P unta l de la m ina colorada , b a r r a n c o  de los Cos
cones ,  disl r i io mu n ic ip a l  de Lor ca .  provi nci a do 
Murcia ;

Que en 18 de  los mismos pasó á in f or me de  los 
l n g o n i e r o s d e ! r  o na o :

Que en 14 de F e b r e r o  de 1851 solicitó D. A n t o 
no Picoto el regis t ro de otra m i n a  en el mi smo sitio 
con el n o m b r e  de Santo Domingo de G u zm an :

Que con decreto de la mi sma fecha pasó á i n 
f orme del I ngeni ero,  q u e  íe evacuó  en  l.° de  Junio,  
d ic iendo q u e  se bai laba de -c u bi er t o  en d i fer en t es  
cal icatas mi nera l  igual á las m u e s t r a s  p r e s e n 
tadas:

Que en exposición de 2 de Jun i o so opuso ia 
Gu ar ní a  al regis t ro  Santo Domingo , f u ndá ndos e  en  
q u e  o cupab a el t e r r en o  del s uyo .

Que por decreto del mi smo dia pasó esta solici
t u d  cá i nf or me del Ingeniero,  q u e  le evacuó en 10 de 
S e t i e m b r e ,  d i ciendo q u e  este t e r r en o  era el m i s m o 
q u e  el de el Camello ? cu yo  r eg i s t r ador  se opuso al 
pr ac t i car se  el reconoci mient o,  y q ue  exist ía t e r r e 
no franco p a r a  una pe r t enenc ia :

Que en vista de esto i nf or me r eca y er on  el m i s 
ino dia dos decretos ,  a n ul ánd os e  por  el p r i m e r o  el 
regist ro Santo Domingo , y a d m i t i é nd o se  por  el s e 
g u n d o  el de el Camello :

Que en exposición de  8 de O c t ub r e  de 1851 p i 
dió D. Ramón la G u a r d i a  q u e  se le a d m i t i es e  la 
des i gnación en esta forma : desde  la b o c a - m i n a  50 
v ar as  á Levante. .  253 á P on i en te ,  60 al Mediodía y 
10 al Norte :  por  un otrosí  pidió q u e  se pr ac t icase  
el s egundo r econocimiento y de ma rc ac i ón  . .pues  ya 
tenia ha bi l i tada  la labor  l e g a l :

Que por decreto de la m i s ma  lecha se le a d m i 
tió la designación sin d i c t ar se  p r ovi denc ia  respecto 
á la d e ma rc ac i ón  :

Que en 2 de Feb re ro  d e ' 1855 hizo D. Diego Ló
pez Muñoz sol ici tud de r egi s t r o en el mi smo t e n e n o  
con el n o m b r e  de  S an ia  Bosta:

Que p asad a esta i ns tanc ia  á i nforme del I nge
n i e r o ,  íe evacuó en 25 do Mayo,  d ic iendo q u e  Ra
bia t er r eno  t ranco p a r a  la concesión en el caso de 
q u e  se declarase ia c a du c i d a d  de las m i n a s  el Ca
mello y fír ro h ic io n :

Que en exposición de 24 de Ab r i l  de  1855 soli
citó 1). Cris tóbal  Ab adi é ,  a poder ad o de  López Mu
ñoz,  q u e  se de cl ar as e la nu l id ad  del e x p e di e n t e  el 
Camello por  h a b e r  de j ado p a sa r  más  de t res  años  
desde  la concesión sin h aber  p r ac t ic ad o  la d e m a r 
cación :

Que  por  decr et o de 30 de ios mi smos  acor dó el 
Go ber nad or  no h a b e r  l u g a r  á la ca du c i d ad  de  la 
mi na  el C am ello, y m a n d ó  q u e  pasase la sol ici tud 
á i nf or me del I ngeni ero pa ra  q ue  e x a m i n a s e  si en  
el t er reno d e  el Camello no ex i ste  ot ra  l abor  q u e  
la lega!,  de mar có  mióla en esto caso v s u s p e n d i e n 
do la d e m a r c a c i ó n  en caso q u e  h ub ies e  otros t r a 
bajos :

Qu e en  25 de  Mayo de 1855 manifestó el I n g e 
niero q ue  h a b i a  s u sp e n d i d o  la d e m ar c a c i ó n  de el 
Camello por  h a b e r  e n c o n t r a d o  sobre el t e r r e n o  : 

P r i m e r o  La labor  legal  de  el Camello, q u e  con
siste en una galer ía de 14 metros .

Se gundo.  Ot ra  ga ler ía  de 16 m e t r o s , p r a c t i c a d a  
por  el r eg i s t ra do r  de  S a n ta  R osa ,

Tercero.  Una t r a m a d a  q u e  t iene 20 metros.  
Cuar to.  O t r a  de  seis met ros .
Quinto.  Un pozo y t r a m a d a  de m u c h a  longi tud ,  i 

q u e  no pudo  me di rs e .
Y , por  ú l t i m o ,  var i as  cal icatas:
Que á excepc ión de ios dos p r i m e r o s  t raba j os ,  

los d e m a s  es t án  e j ecutados  por otros m i n e r o s  el 
año de 1840:

Que en informe de la m is ma  fecha mani fes t ó q u e  
el r eg i s t r ador  de S an ta  Rosa t enia  ha bi l i t ada  la la
bor  legal ,  y q ue  ha bi a  t e r r eno  p a r a  u n a  d e m a r c a 
ción en ei caso de de cl ar ar se  la c a du c i d a d  de el Ca
mello y  Revolución:

Que en 6 de Mayo de 1855 habia solici tado Don 
Cristóbal  A b ad ié  q ue  se an u la s e  el e x pedi en t e  g u 
b e rn a t i vo  de  la mi na  el Camello, por  h a b e r  dejado de 
i dent i f i car  el p un t o  de p a r t i d a :

Que I). R amón la G u a r d i a ,  en instancia de 28 
de Mayo,  á la q u e  ac ompa ña  un  test imonio,  del qu e  
a p a r e ce  q ue  protestó ia s us pens ión de  la d e m a r c a 
ción , pide q u e  pase n u e v a m e n t e  al I ngenier o el 
e x p ed i e n t e  p a r a  q ue  d e m a r q u e  la m i n a ,  s i rv iendo 
de p u n t o  de  par t ida  la labor p r i m e r a  que  i ndi ca  en 
su i nf or me do 25 de Mayo,  toda vez q u e  está i d e n 
tificada la labor  legal:

Que por  decreto de 20 de Jun i o m a n d ó  el Go
b e r n a d o r  q u e  pasase el e x p e d i e n t e  al Ingen ier o p a
ra q u e  pr ac t i cas e la d e ma rc ac i ón  *

Que en 6 de J un i o  de 1853 pidió de n u e vo  A b a 
dié qu e  se decl arase  nulo el ex pedi ent o do el Came
llo, p o r qu e  no tenia p r a c t i c a d a  la labor  legal:

Que p ar a  p r o b a r  ia falta de labor legal p r es e nt  
dos i nf or ma c ione s ,  una de cinco test igos y ot ra de 
s i e t e :  de  c u y as  decl ar ac i ones  resul ta , q u e  la l ab or  
legal l lamada  d  Camello fué a b i e r t a  en  1831 por  
D. Antoni o J i méne z Dotes con el n o m b r e  de Santo 
Domingo de G uzm an  , sin q u e  n i n g u n a  de las labo
res q u e  ex is t í an  sobro aq ue l  t e r r en o  se hub i es en  
pr ac t i cado  por  D. R a m ón  la G u a r d i a :

Que en exposición de 4 y 17 de Jul io expuso 
A b ad i é  q u e  la G u a r d i a  dió el aviso fie e s t a r  verifi
cada la labor legal por  medio de  u n  ot ros í ,  cosa 
fuera de p r á c t i c a ;  s iendo de  no ta r  q u e  en el d e c r e 
to de a dmi si ón  solo hace referencia  á l.i p a r t e  rela
t iva á la de si gn ac i ón ;  y pi de  que  se s u s p e n d a  la 
de ma rc ac i ón  de el Camello:

Que en 20 de Se t i embr e de  1855,  c o n f o r m á n 
dose el G o b er n a d o r  con ei i nf or me e v a cu a do  por  la 
Diputación pr ovi nci al  en 29 de J ul io ,  decl aró la ca
d u c i d a d  del e x p ed i e nt e  el C am ello , y m a n d ó  q ue  
c o n t i n u a r a  su cu rs o el de S a n ta  R o sa , f un dá n do s e  
en los defectos de la de si gn ac i ón  de el Camello, pues 
q u e  aq ue l la  no se a j us t ó á lo d i spue st o e n  el a r 
t ículo 47 del  r eg l a m e n t o  de  m i n e r í a ,  y esta a p a r e 
ce en el escr i to de  de si gnac ión por  medio de  un 
otrosí y sin q u e á  ella se d e c r e t a r a ;  y en q u e  el d e 
pósito q u e  debi a ha cer se  al pe ¡ir la d emar cac ión ,  
no se verificó h a s t a  ma s  de t r e s  años  d es pu és :

Que en 17 de O c t u b r e  de 855,  en vis ta del  i n 
forme del Ingen ier o y de ia c a d u c i d a d  de el C m ello , 
decretada en  20 de S e t i e m b r e  ú l t i m o ,  se a d m i t i ó  la 
sol ici tud de  regi st ro  de S a n ta  R osa:

Que en 24 de los mi smos  se opuso la G u ar d i a  á 
la ad mi si ón  de  este r eg i s t r o ,  y pidió q u e  q u e d a s e  
pa ra l i zado  el cu rs o del e x p e d i e n t e  ha st a  q u e  se re
solviera por  la S u p e r i o r i d a d :

Que en o de No v i e m b r e  de  1855 pr es en t ó  López 
Muño z,  r eg i s t r a d o r  de  Safita  R o sa , u n  escri to de 
des ignación q u e  le fué a d m i t i d o  el mi smo dia :

Qu e en exposición de  17 de  los mi s mos  pidió la 
G u a r d i a  q u e  se le l ib r as e  cert i f icación de  los e x p e 
dientes  San to  D m in g o  de G u zm a n , S a n ta  Rosa  y 
el Camello, y de  Lis fechas en q u e  se ver i f i caron su 
depósi to y el de  López Muñoz:

Que por  decreto del mi smo dia so m a n d ó  l i b r a r  
la cert i f icación sol ic i t ada:

Que r esul ta  q u e  el ex p on e nt e  hizo s u depósi to 
en 12,  y Muñoz en 26 de Marzo de 1855:

Que en o t r a  exposición del m is m o dia pidió q ue  
se s us pendi ese n los t r ab a jo s  en la m i n a  S a n ta  
Rosa :

Que por  decre t o del 30 se concedió á la G u a r d i a  
la i n t ervenci ón en las labores de es ta  m i n a :

Que en 28 de O c t u br e  de 1855 apeló 1). R amón 
la G u a r d i a  p a r a  an t e  el Ministro de Foment o  del 
decreto de 20 de  S e t i e m b r e ,  y pidió q u e  se l levase 
á efecto el de  20 de J u n i o :

One con Real ó rd e n  de  8 de En er o  de 1856 se 
r emi t ie ro n estos e xpe di e nt es  á inf or me del Abogado 
consul tor  del Minister io de  Foment o:

Que este le ev ac uó  en 20 de F e b re ro ,  o p i na ndo  
q u e  se conf i rmase el decr eto  del G o b e r n a d o r  do 20 
de S e t i e m b r e ,  y q ue  so devolviesen los ex pedi en t es  
para q u e  siguiese su cu rs o  el de San ta  l io s a : f u n
dándos e en ios ar t ícul os  1 3,  47 y 54 del r e g l a me nt o  
de mi ne r í a ,  y en las  Reales ó r d en e s  de 17 de  J u n i o  
y 24 de Agosto de 1854;  y en q u e  el otrosí  puesto 
al final del escr i to  de la des i gnaci ón , p i d i e ndo  la 
d e m a r c a c i ó n , p ar ece  puest o m uc h o t iempo despu és  
de fechado y f i rmado en lo p r i n c i p a l ,  , s i u  consi g
na rs e  las d i e ta s  del I ng en i er o ,  ni h a b er se  pr ove ído  
nada sobre aq ue l  i nt e re s an te  extremo' :

Que  por  Real ó r de n  de  13 Mayo de  1856 pasó 
este e x pedi en t e  a i nf or me de la Sección s egunda  del 
s u p r i m i d o  T r i b u n a l  S u p r e m o  C o n t e n c i o s o - a d m i 
n i s t r a t i v o  :

Que pe di dos  p a r  ésto a n t eced ent es  al G o b e r n a - ,  
d o r  de Murcia , los r emi t ió  en 17 de S et i embr e ,

mani fe st ando  q u e  el r eg i s t r a d o r  de  el C am dlo  h ab i a  
t a r d a d o  mu c ho  e n  c o n s i g na r  las die tas  del  I n g e n i e 
ro, por  c u y a  razón no p ud o  t en e r  l u g a r  á n t e s  ia d e 
marcación.

Qu e en  ei D iario  de m in as  a p a r e c e  ei e x t r a c 
to de  u na  sol ici tud p r e s e n t a d a  en  8 de  O c t u b r e  
de 1851 , q ue  d i ce :  «D. R amón la G u a r d i a  d e 
s i g na  la m i n r  O  mello y pi de  la demar cac i ón, » n o 
tándose  q u e  las p a l a b r a s  p ide  la dem arcación  p a r e 
ce n a di ci ona das  y de  t i n t a  diferente:

Qu e p o r  Real  ó r d e n  de  3 de  O c t u br e  de 1856 se 
pasó este ex pe di e n t e  á  i nf or me  de la Sección d e  Fo
m e n t o  del  Consejo Real :

Que esta le ev acuó  en 5 de Di c i embr e ,  d ic iendo 
q u e  no co ns t aba  q u e  se hubi ese  a n u n c i a d o  al p ú b l i 
co el r egi st ro  San ta  R o sa ,  ni  q u e  se hiciese s a b e r  
en f or ma al r e g i s t r a d o r  de  el Camello, p o r  lo q u e  
debia p r e g u n t a r s e  ¡d G o b e r n a d o r  de  Murcia  si t u 
vieron l u g a r  estas di l igencias:

Que el G o b er n a d o r  manifestó en 31 de  Di ci em
b r e  q u e  el reg i s t ro  Sa n ta  Rosa  se a n un ci ó  en el Bo
letín  c o r r e s po n di e n t e  al 24 d e  Jul io de  1 8 5 5,  no 
ha bi éndose  not i f icado á la G u ar d i a  por  no ser  n e 
cesar i o:

Qu e devuel to  este e x p e di e n t e  con Real ó r d e n  d e  
13 de Ener o de  1857 á i nforme de  la Sección de  
F oment o del Consejo Real ,  di jo en 27 de  Feb re ro ,  
que  D. R a m ó n  la G u a r d i a  t i ene  de re c ho  d e  pr ef e
r encia  á la m i n a ,  y q u e  d e b e  r e po n er se  este e x p e 
d ie nt e  al es tado q ue  ten i a en  20 de  J u n i o  de  1855 
p a r a  q u e  se lleve á efecto la d e m a r ca c i ón  d e  el Ca
mello , s eg ún  di spuso el G o b e r n a d o r  por  de c re to  de  
aquel  dia : p o r q u e  a d e ma s  de s er  este r egi st ro  m á s  
a n t i g u o ,  no ha b ia  pe na s  p a r a  los morosos  en h a 
cer  el depósi to án t es  de las Reales ó r de n es  de  26 de  
E n er o  y 6 de F e b re r o  de  1857:

Que por  Real ó r d e n  de 10 do Marzo, t e n i e n d o  p r e 
s ent e q u e  el otrosí puesto en el escr i to de  de s ig n a
ción, p i d i endo  la de ma rc ac i ón ,  se d i fer enci a b a s t a n 
te del es cr i to ,  y q u e  no se ha ce  mención de él en 
el de cr et o m a r g i n a ! ,  se devolvió el e x p e d i e n t e  a l  
G o b e r n a d o r  de Murcia á fin de q u e  p r a c t ic as e  las 
d i l igencias o p o r t u n a s  p a ra  a v e r i g u a r  si dicho otrosí* 
h a b i a  sido escr i t o po r  el mi smo q u e  hizo la solici
tud qu e  le p r ec ede ;  si lo fué al mi smo t i e m p o ,  y si 
se tuvo pr es en t e  al d e c r e t a r  s obre  la desi gnaci ón:  

Que el G o b e r n a d o r  devolvió en 6 de Abri l  de  57 
el e x pe di e n t e  con las  d i l i genci as  p ra c t i c a d a s  por  
maest ros  cal ígrafos , de las q u e  r e s u l t a ,  q u e  las le
t ra s  de  la sol ici tud de desi gnaci ón y del otrosí  p i 
d i endo  la d e ma rc ac i ón ,  no es tán  he chas  por  la m i s 
ma  m a n o :

Que en el as iento del  l ibro de  reg i s t ro  c o r 
r es pond ien t e  á esta sol ici tud h a y  u na  r a s p a d u r a  
y s obre  ella escri to D. Ramón de la G u a rd ia  p re se n 
ta, y a ñ a d i d o  con otro corto de  p l u m a  e n t r e  dos l í 
neas  las p a l a br a s  la d e m a rca c ió n :

Que en vista de es te  i n f or m e r ecayó la Real ó r 
den de 5 de Mayo,  por  la q u e ,  co nf i r ma n do  el d e 
creto del  G o b e r n a d o r  de  M u r ci a ,  se d i s p u s o  q ue  
q ue d as e  a n ul ado  el e x c e d i e n t e  de el C am ello , y  si
guiese su  cu rs o el de  Sa n ta  R o m  :

Vista la d e m a n d a  p r es en t ada  en  3 de  J u n i o  de 
1857 po r  el l icencia lo D. J u a n  Perez S a n m i l l a n  é 
n o m b r e  de D. R a m ó n  la G u a r d i a ,  p i d i e n do  que 
que das e s in efecto e n  todas s u s  p a r l e s  la a n t e r i o r  
Real ó r den  :

Vista la contes tación d e  mi  Fi sca l ,  p i d i e n do  la 
validez y  s u bs i s t e nc ia  de  d icha  Real  o r d e n ,  c o n t r a  
la q ue  se r ec l ama en la d e m a n d a :

Vistas las i nf or maciones  de  test igos p ra c l i c ad a s  
por López Muñoz,  de  L«s q u e  resul ta q u e  la labor le
gal l l am ada  el Camello fué a b i e r t a  e n  1851 p o r  Don 
Ant oni o J i méne z Dotes con el n ó m b r e l e  S a n  o Do
m ingo de G uzm an, y q u e  n i n g u n a  de  las q u e  e x i s 
t en sobr e aquel  t e r r en o  ha  sido ver i f icada p o r  Don 
R a m ó n  la Gu a rd ia :

Visto el i nf or me evacua do  en  29 d e  Jul io de 
1855 po r  la Di put ac i ón  pr ovi nci al  de  Murcia ,  e n 
t en d ie nd o  q u e  de bi a  d e c l a r a r s e  la n u l i d a d  del e x 
pedi ent e el Camello y c o n t i n u a r  su  c u r s o  el d e  S a n 
ta  Roso por '  los defectos q u e  ha b ía  en  la d e m a r c a 
ción y de si gnación de  a q u e l :

Visto el i nf or me del  A b o ga d o co n su l t or  del  Mi
nis ter io de F o m e n t o , c onfo rme con el d i c t á m e n  d e  
la Di p ut ac ió n  p r o v i n c i a l :

Vis tas  las d i l i genci as  de  reco noci mi en t o  p r a c t i 
c adas  p o r  ma es t r os  c a l í gr af os ,  de  las q u e  rest í l ta 
q u e  ias l et ras  de  la s ol ic i tud de  d e s i g n a c i ó n  y  del 
otrosí  p idiendo la de ma rc ac i ón ,  no es tán  h e c ha s  p or  
la m i s m a m a n o ;  y q u e  en el as iento dei  l ibro de  
r e g i s t r o  co rr es p on d ie nt e  á esta sol ici tud ha y u n a  
r a s p a d u r a  , y sobr e ella es cr i to  D. Ram ón la  G uar
d ia  p re se n ta ,  y a ñ ad i d o  con otro corte de  p l u m a  
e n t r e  dos l íneas las p a l a b r a s  la dem arcación :

Visto el a r t .  50 del  reg l ament o p ar a  la e j ecuci ón 
de ia ley de m i n e r í a , q u e  señala  el t é r m i n o  d e n t r o  
del cual  de be  ver i f i carse  la l abor  legal :

Visto el art .  58,  q u e  d i spone q u e  si al veri f i 
ca rse  el r econocimiento no es tuv i ese  h a bi l i t a da  la 
l abor  l e g a l , el I ngeniero s u s p e n d e r á  la d e m a r c a 
ción,  d a n d o  p a r t e  al Jefe polít ico,  q u e  d e c l a r a r á  s i n 
efecto el e x p e d i e n t e  :

C o n s i d er a n do  q u e  al p ra c t i ca rs e  el s egun do  r e 
conoci mi ent o no t enia  h a bi l i t a da  D. R a m ó n  la G u a r 
dia  ia l abor  legal ,  s e g ú n  han de cl ar ado var i os  tes
t igos e x a m i n a d o s  á i ns t an c ia  de  López M uñ o z ,  r e 
g i s t r a do r  de  Sa n ta  R o s a , s in q u e  obste  al  c o n v e n 
cimient o q u e  pr od u ce  esta p r u e b a  el h a b e r  dicho el 
I n g en i e r o ,  q u e  e n c o n t r ó , a d e m as  de o t r as  labores,  
la legal de el Camdlo, q u e  consis t ía en u na  l ab o r  de  
44 me t ro s ,  p a r a  c u y a  c i r c u n s t a n c i a  solo pu do  f u n 
d a r s e  en  el dicho dei i n t e re s ado  :

Cons ider an do  q u e  está a d e ma s  c or robo ra da  l a  
p r u e b a  de  no h a b e r  e j ecut ado D. R a m ón  la G u a r d i a



(:» labor leg a !, con los ind icios que  a rro ja  el expe  
d ien te  g u b e rn a tiv o  de haberse  verificado lo respec
tivo  a! segundo  reconocim iento  y d em arcac ió n , con 
el fin sin d u d a  de fu n d a r  en este  hecho la p ru e b a  
de ten e r cum p lido  el d eb e r que  la ley jte  im ponía v 
q u e  no se hnhia llenado: siendo igualm en te re p a ra -  
ble  que. al h ace r la designación , no exp resó  el m is
mo la G u a rd ia  con c la rid ad  y c ircu n s ta n c iad am en te  
el p u n to  donde hab ía  com enzado la labo r legal :

C onsiderando  que  1). R am ón la G u a rd ia , según  
lo d isp u esto  en el a r t .  l\8 del reg la m e n to , in c u rr ió  
en uno de los casos que dicho a rtícu lo  señala  para  
que  quede sin efecto un  exped ien to  do re g is tro , y 
p e rd id o  el derecho  a d q u ir id o  por é l;

O id o m i Consejo Real, en sesión á que  a sis tie ro n

I). F rancisco  M artínez de la Rosa P re s id e n te : Don 
Domingo Ruiz de la V ega, D. Manuel G arcía  G a
llardo . D, Ju an  Felipe M artínez A lm ag ro , D. S a tu r 
n ino  C alderón C ollantes , D. F lorencio  R odríguez  
Y aa irio n d e , D. A ntonio  C a b a lle ro , D, C ayetano  de 
Z úñiga y L in a re s , D. M anuel de S ie r ra  y Moya, Don 
José Ruiz de A podaca , D. F rancisco  T am es Ilev ia , 
I). A ntonio N av a rro  de las C asas, D. José A ntonio  
O iañe ta , D. A nton io  E sc u d e ro , D, Diego López B a
llestero s. D. Pedro  E gaña , D. F e rn an d o  A lvarez, 
D. F erm ín  S a lced o , 1). José G a v e d a . D. Modesto 
C ortáza r y D. Tom as R etortillo  ,

Vengo en d e se s tim a r la d em an d a  in te rp u e s ta  
por el licenciado D. Ju an  Perez á n o m b re  de D. R a
món la G u ard ia , y en co n firm ar m i R eal o rden  de o

de Via yo de 1 857 , la que se llevo á efecto en todas 
sus p a r le s ; y lo aco rdado .

Dado en A ran juez  á v e in titré s  de Mayo de mil 
ocla cientos c in cu e n ta  y ocho. = E s t á  ru b r ic a d o  de 
la Real m ano.— El M inistro de la G o b ern ac ió n , José 
de Posada H erre ra . »

Publicacion.= =L eido y publicado  el a n te r io r  Real 
decre to  p o r mí el S ecre ta rio  genera l del Consejo 
R eal, h a llándose  ce leb ran d o  au d ienc ia  p ú b lica  el 
Consejo p leno , acordó  que  se tenga como reso lución  
final en la in s tan c ia  y au tos á que  se  re fie re  ; q u e  
se una á  los m ism o s: se notifique á las p a rte s  por 
cédu la  de U g ier, y  se in se rte  en la G aceta, de que 
certifico.

M adrid  5 de Ju n io  de 1 8 5 8 .= J u a n  S unvé .
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S i ------ á p ía ™  fijo, i T r a s fe r ib le s ............... .................... '..Ó
^ I 1 J 1 l iU rasfen bles
^ \ ------ m e d í a n í a ¡ Trasferibles ........................... , ............
g  j aviso .......... ( In trasferibles, .. ................... , ..............

i ----- - de contado  p r o c e d e n te s  de  in t e r e s e s  y d i—
V vi ríen d o s , , .............................................................

Provisionales para su b a s ta s  . . .  .................. .. .....................
Cargas espirituales v tem p ora le s ........................ ...................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón

TOTAL

Reales vellón.

DEVUELTO
F.N LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

57.202.432,80 
3.661.250.19 

! 2.419.276,82 
I 1.089.000
!

64.345.322,57
17.565.161,08

797.456,26 
2.162.260,73 

5.879,21

523.209,60
59.600

60.000

3.884.090
766.014

93.488,59

57.725.642,40 
3.720.850,19 
2.419.2,6,82 
1.149.000

68.229.412,57
18.331.175,08

797.456,26
2.255.749,32

5.879,21

139.061,43
223.000

640.000

1 <015.919,20 
1.852.328

6.480
289.178

57.586.580,97
3.497.850,19
2419.276,82

509.000

67.213.493,37 
16.478.847,08

790.976,26
1.966.571,32

5.879,21

Total de  lo s  d e p ó s ito s  en metálico. 
Cuentas corrientes con ínteres,  .............................

149.248.039,66
10.352.101,05

5.386.402,19
541.730,50

154.634.441,85 
10.893.831,55

4.165.966,63
1.254.403,14

150.468.475,22
9.639.428,41

Total general del m etá lico ...................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N e cesa r io s ................................ ................................................ ..
Voluntarios ............... ¡ T rasferib le8...................

t m t r a s f e r ib le s . . . .................. ...............

159.600.140,71 5.928.132,69 165.528.273,40 5.420.369,77 160.107.903,63

347.871.199,78
363.797.531,84
105.002.768,14
23.744.366,50

183.000

1.284.333,21
12.357.913,97

474.000
432.000

349.155.532,99
376.155.445,81
105.476.708,14
24.176.366,50

183.000

551.000
6.410.000

1.072*000

348.604.532,90
369.745.445,81
105.476.708,14
23.104.366,50

183.000
Provisionales para subastas ......................  . . .  _
Cargas esp ir itua les  y tem p ora le s . . .  ......................

Total de los depósitos en papel.........
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

840.598.806,26 14,548.247,18 855.147.053,44 8.033.000 847.114.053,44

Total se ñ e ra  1 de e fec tos ................... 840.598.806,26 14.548.247,18 855.147.053,44 8.033.000 847.114.053,44

CARG O M E T Á L I C O P A P E L . DATA. M E TÁ LIC O. PA PE L ,

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana anterior, 
ídem en billetes nom inativos....................................

INGRESOS.
D epósitos re c ib id o s  en la sem ana de esteestado ........
E ntregas en cu en ta s  c o rr ie n te s ......................................
In tereses y div idendos cobrados procedentes de 

efectos en d e p ó s i to .......................................................
Tesoro p ú b lic o .-  i ^  s u ^ H c i o n  para  pago ríe 
íW ih ífln  rU! míe i in tereses • . .  ..............................

14.300.064,02

ü.386.402,19
541.7.30,50

50.119,15

840.598.806,26
112.800.000

14,548.247,18

Depósitos dev u e lto s...........................................................
Pagos por cu en tas  c o rr ie n te s .......................................
In tereses de depósitos y cuentas co rrien tes sa

tisfechos........................... ................................................
In tereses y dividendos de efectos depositados sa 

tisfechos...........................  ...........................  .............
Tesoro p ú b lico .- / De sup lem entos por depósitos

E ntregas al m is -\ y cuentas c o r r ie n te s .,.............
mo por cuen ta  j  De billetes nom inativos de-

4.165.966,63
1.254.403,14

69.694,88

19.080

4.159.960,88

8.033.000

neciDiiu» nei mis- / n  i . t , 
mo por c u e n ta  i suplem entos p o r depósitos y 
c o rr ie n te  ' /  rú en las  c o rr ie n te s ................... 2.462.725,21

C arte ra ........... .. Efectos c o r r ie n te s . ......................

\D e b ille tes n o m in a tiv o s ............
C a rte ra .. . . . . . . . .  Efectos co rr ien tes  á co b rar en

d iverso s ven c im ien to s........ ..

1.500.000 S um a.........  . ............  ...............

Movimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s ..............

9.669.005,53 8.033.000

S u m a...........................................
Mo V í í 1 ft ?! í O ¡1^  fólHiiíiss —««íi g u i n e o  c n o u o  <vrl o o

22.741.041,07 969.447.053,44 E xistencias en las Cajas al finalizar la sem ana........
Idem en billetes n o m in a tiv o s ,........... .. ......................

13.072.035,54 847.114.053,44
114.300.000tuv. r i n n u i u u  u  l i d i h i g ^. ~ l i r l l l ü b d S  C d l e í a O a S *  . « * . ,

22.741.041,07 969.447.053,44 22.741.041,07 969.447.053,44

M adril ,10 de Junio de 1858.=V.* B.*«=EI Director general, José María E scudero—El Contador, Juan Díaz Arguelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

En 31 de Diciembre próximo pasado, el nú 
mero de acciones emitidas del Canal de Isa
bel II ascendía ó ...................   40.654

En la subasta de L° de Mayo último se ad ju
d icaron ..........................    3.759

Total de las emitidas hasta esta fecha .: 44.413

Lo que se publica en cumplimiento del art, 2.® del re
glamento de 30 de Junio de 1855.

Madrid 30 de Junio de 1858.—P. A, del Ordenador ge
nera l, Francisco Caveda, ^

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Esta Dirección general espera que V con la b re 
vedad posible se sirva disponer la publicación en el Bo
letín oficial de esa provincia del adjunto anuncio, desti
nado á poner dé manifiesto las diferencias que median 
entre las medias décimas de real y las monedas de plata 
nacionales de su tam año, para evitar que la citada mo
neda circule después de plateada por el valor de 16 cuar
tos, como ha tenido lugar en varios puntos del reino.

Dios guarde á V  muchos años. Madrid 28 de Junio
de 1858 —El Director general, Fernando Zappino.=Señor 
Gobernador de la provincia de..,..

Anuncio que se cita.
Habiendo llegado á conocimiento de esta Dirección ge

neral que las monedas de media décima ó cinco céntimos 
de real se platean y  hacen circular por valor de 16 cuar
tos, prevaliéndose de la semejanza que á simple vista pa
recen tener con las belgas y piamontesas de medio fran 
c o , ha creído indispensable advertirlo al público para 
que se precava contra los efectos de tan criminal abuso y 
rechace las referidas m onedas, respecto á las prim eras 
por el indebido valor representativo que se las atribuye, 
y en cuanto á las segundas , porque su curso no se halla 
autoiizado por orden alguna vigente. Asimismo, v con 
objeto de evitar que las medias décimas plateadas pasen 
por medias pesetas, llama la atención sobre la notable 
diferencia que media entre ambas monedas , pues la 
primera . ademas de ser más pequeña , tiene el escudo 
diferente, laureles á los lados, expresado su valor por 
bajo del escudo. la corona de menor tam año, el busto 
diverso, y , por ultimo, el canto liso, en vez de ser es
triado como el de la referida pieza de dos re a le s /

Madrid 23 de Junio de 1858.—El Director general, F er
nando Zappino

No habiendo tenido efecto, por falta de postor, la su 
basta intentada en el día de la fecha en la ciudad de Se
villa para contratar la conducción de las 4.500 arrobas 
de cobre desee las minas de Riolinto á  ta fábrica de J u -  
bia á que se refiere el anuncio que aparece en la Gaceta 
oficial de 17 de Junio últim o, esta Dirección general ha 
acordado que se celebre el 16 del corriente nuevo acto, 
bajo las mismas condiciones en un todo que el anterior.

Lo que se pone en conocimiento del publico para que 
llegue cá noticia de los que traten de interesarse en el 
servicio ; advirtiendo que e\ pliego de condiciones estará 
de manifiesto en esta Dirección general y en el Gobierno 
de Ja provincia de Sevilla, .
 ̂ Madrid 3 d.e Julio de 1858.=El Director general, Fer

nando Zannino.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
D irección, para su publicidad y conocimiento de los mis
mos, las siguientes noticias-

1 /  COSTAS DE LABRADOR Y GOLFO DE SAN I OREN30.

Océano Atlántico Septentrional.
Según anuncio de la Comisión de Obras públicas del 

Canadá , se han establecido cuatro nuevos faros en los 
puntos que se especifican á continuación.

Los edificios de los expresados faros son torres c ircu 
lares construidas de piedra manipostería, revestidas e x -  
teriorm ente de fábrica de ladrillos refractarios de color 
claro.

1. En Belle-Isl$.— Costa de Labrador.
Luz fija, de color natural su aparato dióptrico de p ri

m er orden.
Situada en el extremo SO. más saliente de dicha Is 

la , y e.Mrecho del mismo nombre.
Latitud... 5 Io..53..00 N.
Longitud. 49.. 4 0..44. E.
Elevación 4 43,m 23 (514 pies j sobro el promedio del 

nivel del m ar en pleam ar.
A lcance, 28 millas desde la cubierta de un buque en 

circunstancias favorables , é ilum ina todo el horizonte.
Alumbra desde el 15 de Marzo de 1858 , y en lo suce» 

sivo se encenderá en igual fecha, hasta el último dia de 
cada año, desde la puesta hasta la salida del sol,

La altura de la torre es de 18,m9 ¡67,8 piés).
2. En punta Amour — Bahía Forteau. — Estrecho 

de Belle-lsle .— Costa de Labrador.
Luz fija, de color natural: su aparato catadióptrico de 

segundo orden.
Situada en la mencionada punta, extremidad SE  de 

la expresada bahía.
L atitud .,. 5i°..27:.,30'N .
Longitud. 50..38 ..14 O.
Elevación 47/ “16 ¡ 169,5 piés) sobre el nivel del mar. 

* Alcance, 18 millas en tiempo despejado desde la c u 
bierta de un buque.

Alumbra desde 1.° de Abril de 1858, y en lo sucesivo 
se encenderá desde el 15 del mismo mes" hasta el último 
dia de cada año.

Altura de la to r re -fa ro ,'33,m22 (119,2 piés).
3 En la punta O. de la isla Anticosti.

Luz fija, de color n a tu ra l’ su aparato catadióptrico de 
segundo órden.

Situada en la mencionada p u n ta , extremidad occiden
tal de la isla . entrada del brazo del NO. del golfo de 
San Lorenzo.

Latitud..., 4<)°„ 52’ . 30” N.
Longitud. 58 .. 19 .. 44 O.
Elevación 34,™ I3 (122,5 piés) sobre el nivel dei mar.
Alcance, 15 millas desde la cubierta de un buque en 

ci r c u n sta n c i a s f a vo r a bles.
Alumbra desde el 15 de Marzo de 1858.
La torre tiene 33 m 22 (119,2 piés) de altura.

4. En Cabo Rozier.— Golfo de San Lorenzo.
Luz fija , de color n a tu ra l: su aparato cátadiópfrLcó de’ 

prim er órden-
Situada en el expresado cabo, costa E. de G aspé, Bajo 

Canadá.
Latitud.... 48°.. 51'.. 37 N
Longitud. 57... 59 .. 44 O.
Elevación 41,™ 45 (148,7 p ié s; sobre el nivel medio de 

pleamar.
Alcance, 17 millas en tiempo despejado desde la cu 

bierta de un buque.
Alumbra desde 15 de Mayo de 1858, y  seguirá alum 

brando en lo sucesivo desde la puesta hasta la salida del 
so l, empezando el 20 del citado mes hasta el último dia 
de cada año,

La altura de la torre es 33,i»;22 (119,2 piés L
Variación fen 1858 . . . .  25® 30 NO

2 7  COSTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS

La Comisión para el alum brado marítimo de estas cos
tas , según anuncia al púidico, ha establecido las siguien
tes luces:

1. En Isla Mark. — Bahía de Haut Isle.— (Maine.)
Luz fija , de color natural • su aparato del sistema de 

Fresnel, de cuarto órden.

Situada en la nombrada is la , entrada occidental del 
paso de isla D eer, en la indicada bahía.

La posición geográfica aproximada del fa ro , es la si
guiente :

L a titu d .....................  44°..7 ..32^ N.
Longitud  . .  62 ..30..44 O.
Elevación, 15,m 8’ f 56,8 p ié s ) , sobre el nivel de plea

mar.
Alcance, 12 millas en circunstancias favorables.
Alumbra desde 1,# de Marzo de 1858.
La tcrre-faro de fábrica de ladrillos, está revocada de 

b lanco , y la linterna pintada de negro. Iva vivienda de 
los torreros es de madera pintada de color o scuro , y se 
comunica con la torre por medio del local del taller de 
obras, que también es de ladrillos dado de blanco.

Las siguientes demoras y distancias están tomadas 
desde el fa ro :
El faro de la restinga del Saddle- 

back (1), .... . . . .  , . . .  ,a l S. 19°..41; O 10 millas
El faro de' la isla del Aguila (2) al N, 19.,41 0  8 *
Iva isla W idoxvs, que está en el 

extremo E. del paso de isla
F o x . . .     al N. 81 .35 O 6

Los Indian N arrow s, y la boya 
d é la  roca Gangway al ENE. 1 y4 >,

2, En Cayo Loggerhead,— (Arrecifes de la Florida.)
Be está construyendo un faro en este punto, que debe 

estar concluido para el 17 de Julio del presente año.
La luz será fija, de color natural, elevada 46 ,m 33 (166,2 

pLo. sobre el nivel medio del m ar, visible en tiempo des
pejado á 20 millas desde la cubierta de un buque, y su 
aparato catadióptrico del sistema de Fresnel, de prim er 
órden. La torre se está levantando en el centro del Cayo 
Loggerhead, en las Tortuguillas, el más occidental de los 
arrecifes de la Florida,

El edificio será circular, de 45 ,m72 (164 piés) de a ltu 
ra, construido de ladrillos de su color na tu ra l; y la ha
bitación de los torreros , de dos pisos , también de lad ri
llos; se edificará un poco al S. de la to r re , la cual dista 
2 Yi millas-al O. verdadero de la luz actual (3), colocada 
dentro de las murallas del fuerte Jefferson, en Cayo Bush 
ó del Jardín.

La posición geográfica del fa ro , según las cartas de la 
Comisión hidrográfica de los Estados Unidos , es la si
guiente :

L atitud ..-. 24°.,37 .,20 N.
Longitud,, 76 ,.42..54 O. de San Fernando

La luz de Cayo Bush, en las Tortuguillas , provista de 
aparato catadióptrico de cuarto ó rd en , quedará como luz 
de puerto para esta localidad

Variaciones en 1858 — En bahía Haut Isle .., 14°..30' NO- 
En Gayo Loggerhead.. 6 .00 NE.

37 Costa  d e  l a  G u a y a n a .

Océano Atlántico Septentrional, —Buque-linterna á la en
trada del rio Surinam .

Según anuncio del Gobierno colonial de la Guayana 
Holandesa, se han establecido el expresado buque-lin
terna , y las siguientes boyas en el nombrado r io , á 
saber :

Luz flotante (4),  fija , elevada 9,m 14 (32,8 piés) sobre 
el nivel del mar, y visible á la distancia de 7 millas.

Anclada en 4 1/3 brazas á la entrada del r io , demo
rando la extremidad más oriental de la costa al S 75° E..
la valiza dé punta Bran al S 26° 15 E distante 9 millas
y  la boya de fueros al S

Durante el dia, se iza una bola roja en el tope mayor 
y el buque tiene el letrero Surinam  en sus costados,

Aproximándose desde el E. por 4 1/2 brazas á lo largo 
de la costa, se puede ver la luz en tiempo claro; pero v i
niendo del N., se puede coger sonda de 4 1/2 brazas con 
alguna anticipación antes de avistar la luz en tiempo 
oscuro.

iU Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta 
Dirección en Enero de 1856, cuaderno 4.°, página 1 3 l ,J a ro  54. 

,2) Id. id. id 133 id, 61
.3 Id. id. id. 181 id. 277
;4¡ i d . . segundo cuaderno adicional ai precitado A lum brada 

página 81.

El canal que conduce al rio Surinam , está también 
ralizado con b o y as, pintadas de color n e g ro , las que al 
mirar se deben dejar por la banda de babor.

La boya exterior está anclada en 13 1/4 piés de pro- 
undidad en bajamar, fondo duro, con las siguientes de
coras

El buque-lin terna......................................... al N 1/4 NE,
La extremidad más oriental de la costa , al E.
La valiza de punta B ran ......    . .  . . al S 41°..15' E.

La boya numerada 2 , que es la de mayor tamaño* 
(stá fondeada por 15 1/4 piés de agua , con las siguientes 
lem oras:
l\ buque-lin terna  ........... . . . . . .  al N.
va boya exterior...............   al N 5°..37 .,0.
¿a extremidad más oriental de la costa, al N 82 ..30 ..E
va valiza de punta Bran.    al S 47 ..48 . . E.

La boya núm. 3 se halla colocada en 17 % piés de pro- 
undidad, fondo fango, demorando
l\ buque-lin terna    ..........................  al N 8*..25'..Q.
io boya núm. 2 .......................................... al N N O.
^a valiza de punta B ran ......................... .. al S 61°..52..K
Variación en 1858 .. ..........   I o 45'..N, E.

Los rumhos y demoras son magnéticos. Las longitudes 
ístán contadas desde el meridiano del Observatorio de 
Marina de San Fernando, v los piés son en medida de 
Júigos.

COSTAS DE LAS POSESIONES BRITÁNICAS DE NORTE AMÉRICA.

Variación de la Aguja en 1858,
En virtud de lo dispuesto por el Almirantazgo de In 

glaterra, el Depósito'hidrográfico de Lóndres ha publíca
lo las siguientes noticias relativas á la Variación de la 
Aguja en las mencionadas costas, y  como adicionales á las 
jue por órden del mismo Almirantazgo se publicaron re- 
‘erentes á las costas de las islas Británicas (5) ,  mares del 
Vorte y Báltico (6 ), y mares M editerráneo, Negro y de 
Azof (7 ), teniendo las presentes tam bién por objeto ad
vertir á los navegantes el aumento gradual de la varia
ro n  , y para que los mismos y los comisionados de la ven
ta de las cartas puedan corregir los muchos derroteros 
y cartas que ahora están en u so , que tienen expresada 
erróneamente la variación.

En las costas de Nueva Escocia , y en el rio de San Lo
renzo, la dirección general de las líneas de igual varia
ro n  e s   del N 50°.„37r..O , al S 50°..37..E, corregido.
En el Golfo 

de San Lo
renzo   del NO FíO , al S E ^ E . id.

En Terra nova 
y estrecho
deB ellelsle del N 61°..52'..0, ai S 6U..52 ..E. id.

El presente aumento anual de la variación , es de unos 
4' en el rio de San Lorenzo ,
5f en las costas de Nueva Escocia,
6' en et golfo de San Lorenzo.
7 en las costas de Terranova y estrecho de Belle Ule.

Bahía de Fundy.
En cabo Fourchu..............................     . 16°..00 ..NO.

isla Bryer  16 ..30 »
bahía Passamaquoddy   17 ..00 »
Digby  17 ..30 »
San Juan , de Nueva B runsw ick  18 ..15 »
C um berland .      . . . . . .  20 ..30 »

Costas de Nueva Escocia, é islas de cabo Bretón y Principe 
Eduardo.

En cabo Sable.  ............. ......................... 16°..15'..NO.
Liverpool..... .................. ................................ 17..30 »
Halifax........................................ .................. 19,.45 »
isla Sable.....................     21 ..00 »
freu de Canso.................. .................... ........  22 ..30 *
bahías Picton y M iramichy  21 ..45 »
cabo Bretón ¡faro de Scatery) (8), y Syd

n e y  .............................. \ ------   24 .,30 ¿
cabo N orte, de la isla de cabo B re tó n .. 25 ,.30

Costa S. de Terranova.
En Cape Bay , ó bahía del Cabo . . . . . . . . .  27°..30 ..NO.

islas Miquelon., .     28 . 00 »
Placentia     30 ..00 »
cabo Pinos.     29 ..30 »

Costa E. de Terranova, y entrada del estrecho de Bélle-Isle.
En las rocas las Vírgenes................................ 30°..15'..NO,

cabo Race  29 ..30 »
San Juan de Terranova    31 ..15 »
cabo Buenavista.    33 ..00 »
cabo Freels, y bahías de Nuestra Seño

ra y Blanca. ..........   34 ..00 »
bahía Canadá .     35 ..30 >
cabo Bauld, . . . . .      . . . .  37 ..45 »
Belle—I s l e .   38 ..30 »

Estrecho de Belle Isle, y costas O. de Terranova y Labrador

En cabo N orm an .. . . .... ................... ........ . . .  37°..30..NO
puntas del Ancla y Forteau ....................  36 ..15 »
bahías de San Juan y Shecatica   , .  34 ..45 #
bahía Bonne, y cabo W hittle...................  31 ..30 »
bahía de P o r t -a u -P o r t , y Punta Na-

tashquan..  ........................  30 ..00 »
islas M ingan..................................................  28 ..00 »

Golfo de San Lorenzo.
En isla de San Pablo.........................................  26L.15 ..NO

las rocas B ird...............................................  26 ..30 »
isla Amherst, del grupo de las Magda

lenas .....................     24 ..45
la entrada de la bahía Chaleur................. 24 ..00 »
Dalhousie, bahía C haleur.......................... 22 . 15 »
cabos Gaspé y Rozier..................................  2o ..30 »
isla Anticosti i su Eunta B....................... 28 . 00 »isla Anticosti { sug puntas g()  ̂ y Q ^  0Q

Rio de San Lorenzo.
En cabo Magdalena  ........... . , ,  25°..3Q..NO

las Siete is la s ,.  ..............................  26 ..00 »
cabo Chatte.................................................    24 ..00 »
punta de M onís, ..............'...................  23 ..30 »
isla Bic......................................       20 ..15 »
isla Verde , y rio Saguenay ............. 19 . 00 »
isla C oudres. .......................    16 ..45 »
Quebec   .................         15 ..00 »
Muntreal.. . .  .............   11 ..00 »
K ingston .. ...............   6 ..00 »

Madrid 23 de Junio de 185 8 .= Ju an  de Dios Ramos Iz 
auierdo.

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

El miércoles 7 del corriente, á las ocho déla mañana, 
darán principio en este establecimiento los exámenes de 
reválida.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
para su asistencia.

Madrid 1 ® de Julio de 1858.=D. O. del limo. Sr. P re 
sidente del Tribunal de examen, el Secretario, César de 
Eguílaz. 2457— 1

ALCALDÍA-  CORREGIMIENTO DE HUESCA.
A consecuencia de expediente que obra en la Secre

taría del limo. Ayuntamiento de mi ̂ presidencia, se sacan 
á publica subasta los dos solares unidos que correspon
den á las dos casas sitas en la calle del Coso de está ca
pital, señaladas con los números 50 y 51 , bajo el tipo de 
14.361 rs. 60 cénts. á que asciende su valor en tasación, 
y con sujeción al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la expresada Secretaría.

La licitación tendrá lugar á las doce de la mañana del 
dia 11 de Julio entrante en las Casas consistoriales de es
ta capital.

Huesca 29 de Junio de 1858.=Vieente Val cárcel.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Campellas, dotada con 1.000 rs. vn. anuales, los aspiran
tes á dicha plaza d irg irán  sus solicitudes documentadas á 
la referida corporación durante el término de un m es, á 
contar desde la inserción del presente anuncio; en la in 
teligencia de que la elección de Secretario deberá verifi
carse con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Gerona 28 de Junio de 1858,==José de Urbistondo.
■ .. 2460

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL
La Secretaría del Ayuntamiento de A lobras, provincia 

de T eruel, se halla vahante; su dotación consiste en 
1.700 rs. anuales, pagados de fondos municipales, siendo 
obligación del Secretario, a d e m a s  de las de su destino, la

5 Id ., Gaceta de M a d r id  del 27 de Octubre de 1857
¡6) Id. id. 20 de J u n io  de 1858.
v7 íd. id. 25 de Noviembre de 1857.
8) Id. el precitado Alumbrado de E nero de 4 886, cuader

no 47. página 224, faro 472,

formación de repartos y  demás diligencias estadísticas. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del ex
presado pueblo hasta el !.°de  Agosto próxim o, dia se
ñalado para su provisión.

Teruel 28 de Junio de 1858 —C. Mas y Abad. 2463

La Secretaría del Ayuntamiento de Badenas, p rov in 
cia de Teruel, se halla vacante: su dotación consiste en 
1,200 reales, satisfechos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Alcalde 
del expresado pueblo hasta el 17 de Agosto próxim o, dia 
señalado para su provisión.

Teruel 30 de Junio de 1858.=C. Mas y Abad. 2464

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.

Estado de su situación en 30 de Junio de 1858.

ACTIVO.

Efectivo..................................... Rs. vn . . 6.318.224,25
Cartera y tí tu lo s ..  .....................    25.847.076,98
Varios deudores..................................... .....  122.138.995,54
Acciones por em itir .. ..............................  305.900.000

R s . v n . . . . / , .  46(f.204.296,77

PASIVO.

C apital  ...................................Rs. v n . . .  399.000.000
Varios acreedores.............  ....................   61.204.296,77

Rs. v n . . . . . . .  460.204.296,77

V.° B.°=E1 Administrador D irector, L. Guilhou.«=»E] 
Jefe de contabilidad, A, Thérv.

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 30 de Junio de 4858.

Fn r» h  í Efectivo   Rs. v n . 905.773,61
* (C artera y títu los......................  21.288.982,47

En poder de varios" . . .   ........................  85.062.996,03
D iversos.................... .............................. .. 1.068.785,68
Acciones  ........................ 387.600.000

495.926.537.79

C apital....................................  ...................  456.000 000
Cuentas co rrien tes...................................   39.926.537,79

495.926.537.79

S. E. ú G .=M adrid 30 de Junio-de 1858.=E1 Jefe d( 
contabilidad, J. L erin .= C onform e.= E l Administrador de 
legado, Ignacio de Olea.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.

Estado de la misma en 34 de Mayo de (858, 

ACTIVO.
Acciones.............................. ............ Ps. fs. 4.200.000
Caja..  .........................................................  890.761‘644
Préstamos y efectos en cartera ...............  3.045 911‘139
Corresponsales y varios deudores  626.112‘896
I n m u e b l e s . ..................... ................... 29.379‘571

Ps. fs .. . . . . . .  8.792.165‘250

PASIVO.
Capital....................................... .. Ps. fs. 6.000.000
Fondo de re se rv a   .  12 551‘440
Cuentas co rrien tes .....................................  1.693.223‘884
Varios ac reedo res.  ...........  1.086.389‘926

Ps. fs.................  8.792.165*250

Barcelona 4 de Junio de 1858.— Por la Sociedad Ca 
talana general de Crédito, su A dm inistrador, P. Alei 
Arandes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE JULIO 
DE 1858.

HORAS.

Barómetro 
reducido k 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tu ra en 
grados 

Reaumur

Tem pera
tu ra  en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

12 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

704.23 
703.92 
703.44 
702.84
704.23 
705.38

12°,9 
18°,6 
20°,7 
18°.3 
10M 

9°,4

16°,1 
23°,2 
25°,9 
22°,9 
12°,6 
11°, 8

N. N .E . 
N, E ... . 
N. E . . . .  
N o rte .. 
N .N E.. 
N orte.. .

Cubierto.
Nubes
Cubierto.
Nubes.
Lluvia.
Idem.

Temperatura m á
xima del d i a . .. 

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura m í
nima del d ia . . ..

20®,7 

24°,0 

9®,4

25°,9 

30°,0 

11°, 8

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o ra s . ..

19,6 milímetros. 
Inapreciable.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 27 de Junio á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme * 
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unkerque............ 763,1 . 15,9.. O. N O . Nubes.
Paris........................ 763,0. 17,9.. O.N.O. Despejado
B ayona,.................. 763,8. 18,4.t N .E .. Idem.
Lyon........................ 764,6. 17,6.. N......... Idem.
Madrid.................... 758,6. 20,7.. N. E . . Idem.
San Fernando .. .  . 759,9. 21,7.. E. N.E. Borrasca.
T u rin ...................... 765,0. 23,5.. s . . . . . Sereno.
Florencia............... 759,4. 21,0.. N......... Nubes.
Bruselas.. . . . . . . . 762,1. 15,3.. O. S. O. Cubierto.
V iena...................... 760,1. 16,7.. O.N.O. Sereno.
Constantinopla.. . 755.3. 20,5.. s ........ Nubes.
Li sboa. . . . . . . . . 759,7. 25,8.. S.S. O. Idem.
Argel...................... 774,8. 24,6.. E......... Despejado.
Pet er sburgo. . . . 755,2. 16,1.. O........ Sereno.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven* 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo ,v re 
sulta lo siguiente:.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY,

3.159 fanegas de trigo.
5.916 arrobas de harina de id.
3.000 libras de pan cocido.

10.895 arrobas de carbón.
100 v acas, que componen 37.606 libras de peso.
457 ..cameros r que hacen 11.351 libras de peso.
169 corderos, que hacen 4.548 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL  DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á*20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 66 á 86 rs. arroba , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 14 cuartos libra.
Tocino añejo , de 100 á 106 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo 
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 á 3 0 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Pata tas, de 5 á 7 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE Hoy.
Cebada, de 28 á 30 rs, fanega.



ir ttju venuia>>4
39 fanegas á 65 % rs. 32 fanegas á 68 rs.3 4 ...................... 64 2 7 ....................... 64

767 4 .....................  77 3 2 . . . , . , ..........
3 7 .....................  72 9 0 ....................... 70
3 4 .....................  76 3 8 ....................... 65
2 0 .....................  72 5 0 ........................ 67
32 ...................  77 8 0 . ..... ................ 66
3 0 .....................  62 5 0 ....................... 75
2 8 .....................  67 2 2 . . . . . . . . . . . 62
2 6 .....................  67 7 5 ....................... 76
4 1 ..................... 65 4 0 . . . ................ 65
3 5 ..................... 63 f/t 34. ............ 6 8 #
8 0 ................ .. 6» 40 Chamberí. . 6 5 #
8 8 ..................... 64 5 0 ....................... 74
44 ................... 68 3 3 ....................... 76
8 0 . ................... 7 3 ........................ 65 #

2 7 8 .....................  63 1 8 ....................... 74
5 2 .....................  69 27. . ................... 62

1 8 0 . . .  i ............ 65% 62 Viliaconejos. 62
5 2 ..................... 70 2 7 ....................... 6 8 #
5 1 .....................  76 */t 5 0 ....................... 62
20 67 2 1 ........................ 70
4 0 . . . ó .........  66 3 0 . . . , ............ .. 61
70 , . ,  65 % 28 Caravaña,. . 62

T ota l.» ...................... 2.503

Quedan por vender sobre 2.827 fanegas.

Precio m áxim o .................  77
Idem m ínim o.....................  61

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Julio de 1 8 5 8 .=  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BO LSA.

Cotización del 3 de Julio de 1858 á las tres de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 39-40 c.? 
no publicado, sin  cupón.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 28-35; no pu
blicado , sin cupón,

Inscripciones de id ., á plazo, 28-45 á fin cor. ó á vol.
Material del Tesoro preferente con Ínteres, id ., 28-60  

á fin del próx. en fir.
Deuda am ortizable de primera clase, no publicado, 17 d.
Idem de segunda id ., id ., 12 25 p.
Deuda del personal, id., 9 -5 5  d.
Acciones de carreteras. — Em isión de 1.® de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs. , 6 por 100 anual , id ., 87 -50 .
Idem de á 2.000 r s . , id ., 9 0 -75  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem, 

88-50  p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., idem, 

92-50  p.
Carpetas de obras públicas de 1.° de Julio 1858, id., 85 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8

por 100 anual, sin cupón, no publicado, 104-75.
Idem del Banco de España, id ., 163 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68 .
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 4.845.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, no publicado,, 1.000.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-20 p.— París á 8 dias vis
ta . 5-20y v «... Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . \ ( i  p. Lugo ........... 1/4
Alicante. . . 3 /8 Málaga.......... 1 /4A lm ería. . . 1 /4  d. , M urcia. . . . . par.
A vila ............. O rense.......... 3/4
Badajoz. . . . 1/V p. O v ied o .. . . 1/4 p.

1y8Barcelona., . 7/8 p. P a len c ia .. . .
B ilbao........... 3 /4 Pam plona.. . L '2 P .B úrgos......... 1/8 Pontevedra.. 1/2 p.
Cáceres 
Cádiz............. par p.

1/8 d. Salam anca.. 
San Sebas

3/4 p.

Castellón tian.............. 1
Ciudad-Real. S a n ta n d er .. 1 /4 p.
Córdoba
Coruña.

par p.
1/4 d.

Santiago.. . .  
Segovia. . . .

v/V
par

Cuenca Sevilla.......... 1/8 d.
Gerona Soria. . . . . . 3 /8
G ranada. . . 1/4 T arragon a.. • • 1/4  d.
Guadalajara. 1/2 Teruel...........
Huelva. . e Toledo. . . . . 3/4 d .
H uesca. . Valencia . . . 3/8 d.
Jaén.............. 3'8 p. Valladolid . . 1/8
León.............. 1/4 d. V itoria .......... 1 d.
L érid a .. . . . Zamora. . . . 3/8 p.
Logroño 1/8  p. Zaragoza. . . 1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambéres 28 de Junio. —  Diferida , 26 7/16,—Interior 

38 3/8. *

Amsterdam  26 de Jun io .—  D iferida, 26 3 /4  — Fxte 
r io r ,  43 7 /8 .-In te r io r , 38 1/16 ’ V

Bruselas 28 de Ju n io .— Diferí da, 26 1/ 4.

Londres 26 de Junio .—  Consolidados, 95 3/8 á 1/2 — 
E xterior, 45 1/4.— D iferida, 27 5/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. D. M anuel M ed in a , Juez de 

p az  del d is trito  de  M arav illas , dada á instancia  del P ro cu ra d o r 
D. E ugen io  Santiago A g u ad o , re p re sen tan te  de  la sociedad m i
n e ra  titu lad a  El León de p la ta , se c ita  á D. Ju a n  B erdaguer, 
cu y a  habitación y  dom icilio se ig n o ra , p a ra  qu e  el d ia 8  del cor
rien te  á las tre s  de  la ta rd e  com parezca en  la audiencia d e  S. S., 
piso bajo  de la T e r r i to r ia l , con el fin de ce leb ra r ju ic io  verbal á 
que  se halla d em andado  sob re  pago de 290 rs. que  adeuda  por 
div idendos pasivos á la re fe rid a  e m p re sa , y  á cuyo  acto deberá  
c o n cu rrir  por sí ó por m edio de ap o d erad o  e sp e c ia l, asistido de 
los m edios de  p ru e b a  de  que  in ten te  v a le r s e ; apercib ido  q u e  de  
no  hacerlo  co n tinuará  el juicio en su reb e ld ía  como la ley  p re 
viene. ' ,

M adrid  l.° de  Julio de 1858 — El Secre ta rio  in te rin o  José de

^  _ _ _ ___________________’ 2473
D. Joaqu ín  M artinez López de A y a la , Juez de p rim era  ins

tanc ia  del d is trito  del M ercado de esta c iudad  de Valencia.
P o r  el p resen te  se hace sab e r que  dec larad o  en concurso  Don 

Lorenzo M iralles, de este v ec in d ario , en  los au to s ejecutivos, 
instados en  este Juzgado  po r el P ro c u rad o r D. E stéban  Ca«rev 
eu  no m b re  de  D. Sebastian Calvo y  A liaga, vecino d e  esta ¿ap i- 
ta l ,  se ha m andado  anunciarlo  por m edio del p re sen te  por el que 
se llam a á los acreedo res  del M iralles á fin de qu e  com parezcan  
en  los expresados au to s, d en tro  de 2 0  d ia s .  con los títulos ju^tifi- 
cativos de  sus créd itos.

Valencia te de  Jun io  de 1858.— Joaquín  M artinez López de
A y a la .= P o r  m andado  d e  S. S ., M anuel Cubells. 2477

E n  v ir tu d  d e  p rov idencia  d ic tada p o r el Sr. D. Luis Alarcón 
Ju ez  d e  p rim era  instancia del d is trito  de  Palacio de esta corte  
re fren d ad a  del E sc ribano  d e  n ú m ero  D. Miguel del Castillo v  
A lba, se sacan á pública  subasta  d ife ren tes  t i e r r a s , cuya cabida 
sitio y linderos son los siguientes ' ’

_ Una tie rra  té rm ino  de B allecas, en  el A lm odovar, que linda y  descabeza con id . , d e  tre s  fa n e g as , ta sa d a  en  1.500 rs  fanega 
O tra  id. en  i d . , que  linda con el cam ino d e  la V irgen  v  Al- 

m odovar, de  una fanega seis celem ines , á 800 rs. faneca
O tra id. id . tra s  de las h e ra s  de  C e r n e d a , que lin d a  con el 

C a r r i l , que  la a trav iesa  el cam ino del Congosto de ríos fanecas 
á 800 rg. fanega.

O tra id. en los A lbares . que  lihda con el p a ja r de  V ergara , 
de  dos fanegas seis c e lem in e s , á 800 rs . fanega.

O tra  id. id. id . en el cam ino del G arro te  (H u e r to ) , q y e  linda 
con id ., de dos fanegas seis celem ines, á 1.500 rs. fanega,

Otrar id. id. en id ., que  linda con dicho cam ino, su caber tre s  
anegas, á 4.500 rs . fanega.

de  id - i d ’ que linda con tierFas de ía «wsma com unidad ,

O tra g a , á  1 , 5 0 0  rS’
fanegas sei«e%V alderribos’ que  linda con el cam in°  de i d . , de  dos 

J L a M  1.500 rs . fanega,
o t r a  id. en oarv,* i u-

cinco fan eg as , á 8 0 0 ^™°. e se ro s - R e l i n d a  con el m is m o .d e  

O tra id. id. en las H é r n u P  ^ 
n u ev e  fanegas, á 800 rs . f a n e g f ® lm da COn a rro y o  A broñ ig al- de

O tra id .  id ., de M adrid , al o tro h a  1 . . .  • ,lado del a rro y o  A brom gal, que

inda ron  el m ism o , de una fanega seis celem ines a SOO leale^ 
fanega.

O tra id. id. en  id . ,  que linda con las a n te rio re s , de rk=s íane- 
gas seis celem ines, á 800 rs. fanega.

O tra id. id. , de B a llec a s , d e tra s  de  la hu e rta  H e rre ra  . que 
linda con la m ism a y la a trav iesa  el cam ino Santa Catalina . su 
caber dos fan eg as , á 800 rs. fanega.

O tra id. id. en los L ias ta ie s , linda con o tra  de las M onjas, de 
cuatro  fanegas seis celem ines, á 1.500 rs. fanega.

O tra id. id. id. al cam ino alto de Yeseros, lin d a  con tie rras  de 
Santa Rosalía, de  una fanega tre s  celem ines, de p rim era  calidad, 
á 1.500 rs. fanega.

Otra id. id,, id  que la d iv ide  el cam ino alto, linda con t i e r r a s  
que lab ra  V idales, su c ab er once celem ines, á 800 rs. fanega.

O tra id. id. id cam ino de  la H orm iguera  , linda con las M on
ja s , de tre s  celem ines, á 1.500 rs
Ü L O tra  id. id. id. cuatro  pedazos de id, en las C u a r tilla s , linda 
con t ie rra s  de las m ismas M o n jas . de cuatro  fanegas seis celem i
nes , á 1,500 rs . fanega.

O tra  id. id. id. donde llam an el Cristo del S epulcro , d e  nueve 
celem ines, á 1.500 rs. fanega.

O irá id id. id . cam ino C arran lona  , linda con o tras de Sania 
Catalina S o ldado , de  nueve celem ines, á 800 rs.

O tra id. en  la A lm odovar chico, de una fanega, á SOO rs fa
nega.

O tra id. id . id. cam ino de  la T o rre , linda con una tie rra  del 
cu ra  de Ballecas, de una fan eg a , á 800 rs.

Otra id. id. cam ino del D eu, linda con tie rra  de G andorra , 
de dos fanegas , á 800 rs. fanega.

O tra icl. id, id. en los P abones, linda  con tie rra s  de V ieálbaro. 
y descabeza con id ., de  ocho fan eg as , á 1.500 rs.

O tra id. id. id en  el c erro  del Cabezo de R ivas, que linda 
con id., de  d iez y  siete fa n e g as ,c u a rta  ca lid ad , á 180 r s . ;

O tra id, id. en  id , que linda con la an te rio r y da vuelta al 
c e r ro , de diez v do te  fanegas, de cuarta  calidad , á ISO rs fa
nega.

O tra id. id. en  el P o rtillo , que la a trav iesa  el cam ine del 
P iu l, de  doce fanegas de  te rc e ra  ca lid ad , á 450 rs. fanega.

O tra id. icl. en el cerro  del A guila , linda con los e ria le s, de 
tre s  fanegas, á 450 rs. fanega.

O tra id. id. id. cam ino de V aldecu lebra , linda con dicho c a 
m ino, de  diez fanegas, á 450 rs. fanega.

O tra id. id. en  id. id. y  va al de V aldepozuelo , de ocho fa n e 
gas , á 450 rs . fanega.

O tra id. id. en  la fuente A m argu illa , linda con el cam ino la 
T o rre , su caber una fanega seis celem ines, segunda calidad, 
á 800 rs. fanega.

O tra id. id . al P rad o  S e rran o , que la a trav iesa  el cam ino la 
V e n ta , de  tre s  fanegas de  segunda ca lid ad , á 800 rs. fanega.

O tra id. id ., linda  con el M arques de C astro F u erte  . de en 
bida una fanega seis celem ines, á 800 rs. fanega.

O tra id. id. id ., que  linda con v e red a  del G a to , fie tres fa
n eg as , su precio  800 rs. fanega.

Y o tra  id. id. id. en el A lcap a rra l, linda con tie rra s  de Za
pata  , de cuatro  fa n e g a s , á 1.500 rs. fanega.

C uyo total de  t ie rra s  han  sido tasados en la c an tidad  de 
100 378 r s . : la persona que  q u ie ra  h acer p o s tu ra  á e llas acuda 
an te  dicho Sr. Juez y citada E sc riban ía , que se ad m itirá  siendo 
a rre g la d a ; y pa ra  su rem ate  está señalado el jueves 2 2  de Julio 
próx im o v e n id e ro , á las doce del m edio d i a , en  la aud iencia  de 
S. S., sita en el piso bajo de  la T e rr ito ria l de  esta capital.

M adrid  80 de Jun io  de 1858 «^M iguel del Castillo y  Alba.
2472

A v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco  Sánchez Ocaña, 
Juez decano de  esta capital y  su d is tr ito  de  la U n iv e rs id ad , r e 

f ren d a d a  p o r el E scribano  de  núm ero  de la m ism a ,D . M ariano 
G arcía  S a n c h a , se sacan á la ven ta  , p o r té rm ino  de ocho dias, 
los dos carru a jes  s igu ien tes:

Una b erlina  p in tad a  d e  azul o scuro , fileteada del mismo color 
c laro  , v estida  de ru p s  c a r m e s í , ta sada  en 3.000 rs.

O tra  id. con los mismos colores en p in tu ra  y  vestidu ra  de 
ru p s ,  tasada en  2.800 rs,

Total rs. vn. 5.800,
P a ra  el rem ate  de  dichos carru a jes  está señalado el dia 14 

del co rrien te  raes y  hora  de  las doce de  su m añ an a , en la sala 
do audiencia de  S. S., sita en  el piso bajo de  la T e rrito ria l de  es
ta c o r te ; ad v irtiéndose  que hasta el d ia de  la subasta se ha lla 
rá n  de manifiesto d ichas berlinas  en  el p a ra d o r ,  sito en  la calle 
de F u e n c a rra l, titu lado  de M adrid.

M adrid  2  d e  Ju lio  de 1858.— Sancha. 2476

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju a n  M enéndez, Juez de 
p rim era  instancia del d is trito  de Lavapies de esta c a p i ta l , re fren 
dada  p o r el in frascrito  E scribano  del n ú m e ro , se llam a y  em pla
za á D. Miguel G rim an t, cuyo dom icilio se ignora  , p a ra  que d en 
tro  del térm ino  de 18 dias que se le señalan  com parezca en  d i
cho Juzgado  y  E scriban ía  del que suscribe , que  la tiene  plazuela 
del B iom bo, núm . 2 , piso b a jo , á con testa r la dem anda  deduci
da  con tra  el m ismo por D. Ju an  C erezo , de  esta v ec in d ad , sobre  
abono de gastos, daños y perju ic io s, ó m ónos valor del lavadero  
titu lado de los Agonizantes, en  la riv e ra  del rio  M anzanares, que 
le vend ió  dicho G rim an t; bajo  apercib im ien to  de que no h acién 
dolo le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

M adrid  30 de Ju n io  de 4858. — L icenciado Ferm ín  G utiérrez  
y G óm ara, 3 4 3 3

E n v irtu d  de  p ro v id en c ia  d ic tada  p o r el Sr. D. M anuel R io- 
b o ó , Juez  de p rim era  instancia clel d istrito  del N orte  de esta 
corte, re fren d a d a  p o r el E scribano  de  núm ero  D. Ju an  Perca, en 
el exped ien te  sobre llev a r á efecto el juicio  de conciliación con
venido en tre  D. P ed ro  F a u ra , como apoderado  de D oña Rafaela 
L iquiñano, celebrado an te  el A lcalde de F u en carra l en 1 2  de 
A gesto de  185G con D oña M aría A ntonia- S án ch ez , v iuda de J u 
lián de  C ruz y  los hijos y  h e rederos  de  este , se sacan á pública 
subasta, po r el tipo de la tasación, las fincas s igu ien tes: -

Un solar de  una casa, sita en  F uencarra l y su calle d e lB a rq u i-  
. lio, que linda  por O riente con o tra  que fué de  M aría Velasco; Po

n ien te  con o tra  de P e d ro  G arcía D avid ; M ediodía con la c itada  
calle , tasada en 2 . 0 0 0  rs.

Una era  fro n te ra  con un poco de fro n tera  de  a r e n a l , de caber 
3 c e lem in es• linda con a rro y o  que baja  del B arqu illo ; M ediodía 
con cam ino del Caño g o rd o , y P on ien te  con fron tera  que lab ra  
B ernabé M ontero , tasada  en 800 rs.

Una v iña  en térm ino de F u e n c arra l y  sitio denom inado  la 
Cruz del Cura , de  550 cepas de  v iduño  p a rd illo , y lindando  á 
O riente con o tra de  M ariano C respo ; P on ien te  con o tra  de la 'd o 
tación de la capellanía de  ánim as, que  hoy  es de  los h e re d e ro s  

- de  D. P ed ro  M erino; M ediodía con o tra  de la capellanía que fun
dó Catalina M agano , y N o rte  con o tra  que  fué de  los herederos  
de Juan  de O rtiz , tasada  en 2.750 rs.

O tra vina con 185 cepas de v iduño  pardillo , sita en  dicho té r 
mino y  sitio que  llam an Cabeza morena, ó Cacos; linda á O riente 
con h e rederos  de Santigo del Pozo; Pon ien te  con v iña del hospi
tal de M adrid , y M ediodía con o tra  de V icente C respo y  A rro y o  
denom inado del Monte, tasada  en 1.100 rs.

E n  su consecuencia, qu ien  qu isiere  hace r p o stu ra  á las m en
cionadas fincas, acuda á la audiencia del Juzg ad o , sita en el p a 
seo de Luchana, el dia 26 del co rrien te  y  ho ra  de las diez de su 
m añana que se señala p a ra  verificar el r e m a te , pud iendo  án tes  
en te ra rse  de los autos, que  esta rán  de  m anifiesto en la E scriban ía  
á las horas reg u la re s. 3 4 3 9

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

LUGO.— Chantada 23 de Junio.—En los pocos dias que ■ 
han trascurrido después de mi ú lt im a, bien pocas va
riaciones han ocurrido en este mercado , á excepción del 
centeno que bajó un real en ferrado, por cuya razón me 
creo relevado de fijar por ahora la nota de precios Hay 
bastantes existencias de todas clases de fruto v su ex- 
tracción es nula.

La beneficiosa lluvia que se anunció estos dias hacia 
concebir grandes esperanzas, si no continuaba muchos 
días, pero se redujo á una especie de rocío conocido en 
este país por la denominación de Meras de San Juan con  
las que tienen poca fe los labradores. ;

Según ya dige A VV. en mi citada ú l t im a , los linos se 
resintieron de las heladas, y por esta causa y por la falta 
de lluvias se quedaron muy pequeños en terrenos de «e- 
cano, no obstante, la cosecha en general es muy r t

graflo4nanía’ m cemenu ’ jUdíaS y patatas ve êtan c°n 
y la de la cebada fu é" h ilfd T n m °m e,*end°  *ran' cosccl,a>

El oidium  continúa limitado á determinados puntos v 
se teme su propagación. Lastima será que esto suceda 
cuando se podría con un pequeño desembolso desterrar 
ó al menos disminuir e! mal; pero ademas de la escasez 
de recursos de unos, tienen otros tan arraigada la idea 
d é la  predestinación, que es difícil convencerlos de los 
buenos resultados obtenidos con agentes conocidos hoy 
de todos los lectores de La Exposición. -

Por mis continuas ocupaciones y por estar algo lejos 
la ribera, no me fué posible hacer varios ensayos en que 
tenia bastante confianza, por io que el año pasado tan

solo plise en práctica el método aconsejado por el distin
guido químico y farmacéutico Sr. B on et, reducido á d i
latar en 20 veces su volumen de agua una parto de quin- 
íi sulfuro de calcio, y correr con una esponja ó brocha 
ios tallos y racimos según se aconseja' para el azufrado. 
De este modo pude conservar cuatro racimos en una ce
pa de mi huerta, habiéndose perdido los que no se suje
taron á este tratamiento. Tampoco me dio resultado dig
no de anr ciarse un solo tratamiento á que sujeté una 
parra de m oscatel, por cuya causa creo indispensable  
repetirlo en tres épocas, según hice en la primera. ( E x 
posic ión Compostelana. ¡

Fon-sagrada 2o de Junio .— Trasladamos á continuación 
las noticias que nos comunica el celoso corresponsal de 
que nos valemos para este punto.

El aspecto actual de la cosecha de frutos es inmejora
ble, v si esta tendencia no es contrariada por las vicisi
tudes de la estación, podemos asegurar que será abun
dantísima por esta comarca. La de vino se presenta muy 
bien , con mucho fruto y sin indicios de oidium  por alio- 
r.i. Este producto no es tan común por aquí como en 
otros riveros • solo los pendientes del Navia producen v i
n o , que ya no fué atacado de aquella enfermedad en los 
años anteriores en la proporción que lo fueron los demas 
riveros. En el año último algunas viñas dieron una abun
dantísima cosecha; otras por m itad, y varias por terceras 
y cuartas partes de una cosecha regular, excepto en el 
valle de Lem os, y especialm ente en las vertientes del 
Sil y del C abe, en que nada absolutamente se cosechó.

A propósito de viñedos, debo manifestar que desgra
ciadamente no es tan absoluta la negativa del oidium  en 
la comarca de Mon forte como ha sido anunciada, pues en 
A m andi, en la ribera del Cabe y en otras partes de la 
expresada comarca, hay indicios de su existencia. Es ver
dad que pocas viñas hasta ahora están invadidas por com
pleto, pero hav también pocas que no dén alguna señal. 
(Id em .) m

SEVILLA 30 de Junio .— El día 19 del actual salió del 
puesto de Aznalcollar el cabo segundo de la Guardia c i 
vil José Moreno García, acompañado de los guardias de 
segunda clase Bernardo González Casanovas, José Sador, 
José de los Santos Gutiérrez y Antonio Pidrardo García, 
con el objeto de perseguir unos malhechores que vagaban 
por la sierra de las Contiendas , término de Éscacena , y  
acompañando á dichos guardias el Regidor D. Manuel Do
m ínguez.

El resultado fué capturar en la majada de Charco-frio 
al reo prófugo José Galban Borrego, alias el Portugués, re
clamado desde el año de 1836 por asesino, y que desde 
entonces habia estado hasta 1850 en Portugal. Este próji
m o, sentenciado á 10 años de presidio con retención, lle
vaba una escopeta , pólvora, balas y una navajilla de m e
dia vara de largo, con cinco piñones.

El dia 20 prendieron los mismos al famoso criminal 
Francisco Gómez, alias el Maduro, reclamado por ladrón y 
asesino desde 1841, y también con 10 años y retención, 
y también con su escopetita y su pólvora y 20 balas: la 
prisión tuvo lugar en el barranco de las Artillas.

Item: al reo prófugo por asesinato Cristóbal Romero 
Verdugo, reclamado desde 1840 y preso en el barranco 
Ingenio, cogiéndole una escopeta , pólvora y 12 balas, 
prendiendo con él á un hom bie sospechoso , llamado Ja
cinto Sánchez que le acompañaba y  no tenia docum en
to alguno.

Tres dias con sus noches emplearon en llevar á cabo 
estos servicios los celosos y beneméritos guardias, dignos 
del mayor elogio por su excelente manera de cumplir su 
deber. (Porvenir, i

V ALENC IA  2 9  de Junio .—Según hemos entendido, 
se está instruyendo con toda urgencia , en la sección de 
obras públicas de este Gobierno c iv i l , el oportuno espe
diente acerca de la conducción de aguas potables desde 
esta capital á Villanueva del G rao , solicitada por aquel 
Ayuntamiento con motivo del legado de 80,000 rs. hecho 
al mismo por D. Dionisio Bello y Romero , lujo de dicho 
pueblo y hermano político del Sr. Liñan, á quien, como 
saben nuestros lectores, debe Valencia igual beneficio.

Este pensam iento está íntimamente enlazado con el 
concedido en 1852 por la antigua Junta de vigilancia de 
las obras del puerto, y por esta razón se trata de fundir
los en uno, para facilitar la ejecución de am bos, con ar
reglo á los trabajos facultativos practicados en la época 
citada por D. Manuel de los Villares Am or, ó de otros, 
que sin levantar mano formarán en caso necesario los 
Ingenieros de este distrito ; pero hay que vencer num e
rosos é importantes obstáculos que se oponen á ello, 
siendo los primeros la falta de recursos, haber consigna
do el Sr. Bello en su testamento la condición de que ha 
de entregarse el príblico, totalmente concluida, en el tér
mino de un año, á contar desde el uia de su fallecimiento, 
ocurrido en 5 de Mayo úitimo, una fuente que debe cons
truirse en el Grao para perpetuar la memoria de su dona
ción , y necesitarse autorización superior para la ejecu
ción de las obms.

Nuestro Ayuntamiento está decidido á ceder las aguas 
necesarias , comprendiendo la importancia inmensa' del 
beneficio que por ello recibirán el puerto y el pueblo in 
teresado. Así parece que se lo ha asegurado recientemente 
el Sr. Conde de Almodovar á la municipalidad del mismo.

Nos complace sobremanera la actividad con que n u es
tras Autoridades y la celosísima Diputación provincial se 
dedican al planteamiento de tan útiles mejoras, y espe
ramos confiadamente que no cejarán en tan laudable em
peño , asegurándoles desde ahora el aprecio y gratitucf de 
nuestra provincia.

Hemos tenido ocasión de ver una preciosa acuarela 
que representa el salón clel baile que dio á SS. MM, la 
guarnición de Valencia. El 'cuadro está pintado con maes
tría , y los detalles de adorno, reproducidos con prolija 
fidelidad , dan una idea perfecta del asunto que se ha 
propuesto el pintor. Esta obra se debe al pincel de Don 
José María de Teran y L eyva , Capitán graduado de ca
ballería que manda la escolta del Excmo. Sr, Capitán g e 
neral, y está pintado por orden expresa de dicho señor.

El cuadro debe ser presentado en breve á S. M. la Rei
na en nombre de los Generales , Jefes y Oficiales de la 
guarnición. Felicilamds al Sr. Teran por el mérito artísti
co que encierra su obra , y aplaudimos la idea de ofrecer 
á nuestra Soberana un recuerdo que no podrá menos de 
serle grato. (Diario Mercantil.)

Idem 1.0 de Julio. — Tenemos entendido que el señor  
Gobernador de la provincia, tan luego como recibió Ja 
Real orden del 11 del actual, en la que se dispone la m o
dificación del presupuesto y condiciones para la subasta 
de las obras de nuestro puerto , remitió al señor Ingenie
ro Jefe de la provincia copia de las exposiciones que con 
este motivo han elevado recientemente á S. M. la Diputa
ción provincial y la Junta de Comercio, á fin de que ten
ga presentes las modificaciones solicitadas por las referi
das Corporaciones , en la que ha de realizar con arreglo 
á la expresada Real orden y demas instrucciones que se 
le hayan comunicado por la Dirección general de Obras 
públicas.

El expresado Ingeniero parece está de acuerdo con 
las reformas indicadas; pero no las pudo consignar en 
el plan de obras que en 1856 propuso la Diputación á 
S. M , porque entonces no estaba autorizado para variar 
el presupuesto y condiciones facultativas. Si esto es cierto 
como se nos ha asegurado, damos el parabién á nuestra 
p rov in cia , pues la identidad de apreciación en asunto de 
tal ín teres, no podrá menos de ser muy provechosa hoy 
que la Real orden de que nos venim os ocupando abre 
ancho campo para que puedan introducirse en el presu
puesto y  condiciones cuantas reformas se crean útiles v  
convenientes, ■

Se nos ha asegurado que el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia , después de haber oído el dictámen de la 
Junta provincial de agricultura y el del perito agrónomo 
D* Juan Bautista Martí, ha tenido á bien aprobar"el pro
yecto de acotamiento general de tierras para destinarlas 
al cultivo de arroces en el término de! P u ia , debiendo 
verificar las obras con arreglo al plano formado por el 
Director de Caminos y Canales de riego . D. Alejandro Bu * 
chaca y  Freiré.

Por el autor del proyecto se propone construir unas 
obras por las que quedarán separadas las tierras marja
les de las huertas , formando un guarda-daños entre é s 
tas y aquellas. ' ■

El guarda-daños consiste en una zanja o cuneta de 
ciertas dim ensiones y pendientes, con las cuales se evita  
que se comunique Ja humedad de unas tierras á otras, 
desalojando instantáneamente las aguas que procedan de 
las filtraciones y lluvias conduciéndolas á unos nokes 
que se formarán en los sitiosTaterales á las sendas y aza
gadores. Para el paso de las aguas que deben dar el rie
go , se construirán vanos sifones y  alcantarillas.

Si dicho proyecto se verifica y  se logra lo que el au
tor se promete, no cabe duda que será secundado en al
gunos pueblos de la provincia, evitando por este medio 
los graves perjuicios que ocasionan los campos marjales 
a los campos huertas que les son contiguos. Al propio 
tiempo se tendrá un sistema de acotamiento general que 
evitaiá la> continuas infracciones que se cometen cose
chando arrroces fuera de coto.

Según se nos ha asegurado por persona competente, 
la Comisión de aguas potables de nuestro Ayuntamiento 
se está ocupando de proporcionarse ía cañería necesaria 
para generalizar dicha mejora, y satisfacer á la vez las 
peticiones de varios propietarios' de edificios , situados en 
calles no canalizadas. Parece que el material trata de ad
quirirse con todas las economías posib les, en pro del 
Ayuntamiento y de los particulares que deseen ser sus- 
critores á aguas potables. ( Id .)

Ollería 26 de Junio . — Terminó la cosecha de la 
sed a , pudiendo asegurarse que en este año ha sido más

abundante que en los anteriores. La sim iente que mejor 
resultado ha producido ha sido la importada de Mallerca 

Los labradores están concluyendo la siega del trigo! 
cuya cosecha se ha presentado bastante bien. Los viñedos 
siguen con abundancia de uva, pero los labradores y co
secheros están consternados al ver la baja que diaria
mente tiene la única producción y riqueza de este valle. 
Sin embargo del precio ínfimo que tienen este y los d e 
mas artículos , los jornales se m antienen á 7 rs. y medio, 
y si sigue a s í , se verán los labradores en la dura preci
sión de ocuparse ello.  ̂ mismos en los trabajos agrícolas.

También por aquí es grande el calor; pero á pesar de 
esto, por ahora no se observan enfermedades.

Los precios de los cereales y caldos son los siguentes: 
T rigo, á 180 rs. eahiz; panizo, á 7 rs. barchilla ; a l

garrobas, á 5 rs. arroba. El vino á 3 y medio reales: pe
ro los fabricantes ya no lo estiman más que á 3 rs. ( Id .)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id , — Pa - 

ris 2 . — El Moniteur contiene el convenio postal entre 
Prusia y Francia.

El Banco cesa de negociar las obligaciones por cuen
ta de las com pañías de los caminos de hierro.

Dicen de W ashington , el 19 de Junio , que Buchanan 
estaba gravem ente enfermo.

Trieste 2 .—Los insurgentes de Gandía conservaban 
sus posiciones. El nuevo Gobernador les llevaba grandes 
concesiones del Gobierno otomano.

Los circasianos habían batido á los rusos

Londres 2 .— Se creía que los. m orriones fortificasen 
á Trovo-City.

Hay grande anarquía en ia Sonora.
En la Cámara de los Lores, el bilí que favorece la e n 

trada de los israelitas en la de los Comunes ha sido 
aprobado por gran mayoría.

Marsella 2 V ely-B ajá fué destituido por excitar á 
los m usulm anes á la resistencia.

Grecia ha colocado á los subditos suyos residentes en 
Candía bajo la protección del Almirante francés.

Bruselas %.— La Sección central de la Cámara ha des
echado el proyecto de fortificar á Ambéres por seis votos 

! contra uno,

Las noticias dé  Ind ia  rec ib idas  en Marsella 
por la Mala de Calcuta  del 17 de M ayo, son poco 
sa t isfac tor ias  p a r a  los ing leses  q ue ,  en  m uchos  p u n 
tos del tea t ro  de la g u e r r a  han  e x p e r im e n ta d o  
nuevos desas tres .

S egún  despachos telegráficos de Marsella, se sa 
be q u e  las e scu ad ra s  co m b in ad as  de F ran c ia  , In 
g la te r ra  , E s tados -U nidos  y R usia  en  C h in a  se 
a p re s ta n  á u n  a taq u e  general; por h ab e rse  negado  el 
E m p e ra d o r  del Celeste Im per io  á a b r i r  las negocia
ciones p e rs is t iend o  en su política de inerc ia .

Las notic ias m ercan ti les  de la m ism a fecha y del 
m ism o p u n to  son tam b ié n  poco satisfactorias.

Nuevos d e s a s t r e s , no com pensados  por ven ta ja  
a lg u n a , h an  caido sobre  los ingleses. Confírmase 
q ue  la g u a rn ic ió n  de S ahe janpoore  h a  sido s o rp re n 
d ida  por el enemigo q ue  v e n ia  de U d a ,  so rp resa  á 
la q ue  h an  seguido u n  saqueo y u n a  m atanza .  Los 
ingleses que  h a n  conseguido re fug ia rse  en las po
b laciones, h a n  sido socorridos.

La P r in cesa  de  Ihansi co n tin ú a  sus operaciones 
gu e rre ras .  E n  Bilapore, cerca de L u c k n o w  , ha o c u r 
rido un  choque. El G enera l  W alpole  y el 9.° de lan 
ceros c a rg a ro n  tr e s  veces á los e ip a y o s . pero  sin 
resu ltado .

La C ircu la r  com ercia l, im presa  en C a lcu ta ,  d i
ce q u e  el G enera l  W alpole  ha perecido en  la acción, 
como tam b ién  siete oficiales. Muchos soldados h a n  
sucum bido .

Los colonos h a n  sab ido  con satisfacción el p ró x i
mo envió de 9.000 hombres.

La A gencia  Ha v a s , ref ir iéndose á c o r re sp o n d e n 
cias recib idas de China  , a seg u ra  q ue  el Comisario 
del E m p e ra d o r  ha e ludido e n trev is ta  con los Pie- 
n ipotenciar ios  de las P o t é t u a s  aliadas. El pa r t id o  
favorable  á la g u e r r a  parec ía  d o m in ar  en todas 
partes .

La e scuad ra  am er ica n a  h ab ia  seguido á has de 
F ra n c ia  á In g la te r ra  al golfo de Pachili . .donde  se 
e sp e rab a  á la de  Rusia .  La neces idad  de .un a taq u e  
s im u l tán eo  era  g e n e ra lm en te  reconocida,

Una c o rrespo nd e ncia p a r t i c u l a r  de A m érica  ., q ue  
inser ta  la P a tr ie , a n u n c ia  q ue  las dos C ám a ra s  de 
Congreso h ab ían  su sp e n d id o  sus  sesiones el I I, des 
pués de vo ta r  los p re s u p u e s to s  de G u e r ra  y Marina, 
y u n  em p rés t i to  de 20 millones de dollars. Se sabia 
oficialmente en  N e w -Y o rk  q ue  el G o bern ado r  Gum
mi ngs h ab ia  tom ado sus  disposiciones para  la eva
cuación de la c iud ad  de L ag o -S a la d o  por los m o r -  
mones ; pero  notic ias  poster io res  de U tab .  p u b l i c a 
das por el M o rn in c j-A d ver tise r ,  a f i rm a n  q u e  estos, 
después de h a b e r  sacado de la c iu d ad  á sus  m u j e 
res é hijos , h a b ía n  vuelto  á re fo rza r  s u s  p u n to s  de 
defensa.

C artas  de H am b urg o  confi rm an  la notic ia  d e q u e  
el E m p e ra d o r  de Rusia se d i r ig i rá  á fines de  Agos
to ó p r inc ip ios  de Se t iem b re  á Y arsovia  p a ra  p a sa r  
revista á tres  cu e rp os  de ejército , c uy as  fuerzas a s 
cen d e rá n  á 130.000 hom bres,

S. M. el E m p e ra d o r  de los franceses salió el 30 
de Jun io  de P a r i s  cá las diez de la m a ñ a n a  con d i 
rección á los baños de P lom bieres

La mocion de  M. W ilson p a ra  p roceder  á la a m o r 
tización d é l a  d eu d a  in g le sa ,  con tra id a  especia lm en
te d u ra n t e  ía g u e r r a  con R u s ia ,  ha sido desechada 
en la C ám ara  de los C om unes ,  después  de com b a
tir la  Disraeli , G ladstone . C a rd w e l  y L ord  John 
Russell.

E sc r iben  de  Constan t inopla  q ue  se hacen  secre
tam en te  en el a rsenal p rep a ra t iv o s  p a r a  un  v ia je  
del Sultán ,

A U S T R IA — Viena 25 de Ju n io .—  El Embajador de 
Inglaterra Sir II. B u lw er , que fué recibido ajiteayer en  
audiencia particular por el Emperador, ha celebrado des
de su llegada á Yíena varias conferencias con el Conde 
Buol. Las m anifestaciones que Sir II. Bulwer ha hecho 
en esta ocasión acerca de la actitud de su Gobierno res
pecto al convenio con Montenegro . han sido acogidas 
aquí con satisfacción. Sir H, Bulwer sale hoy para Cons* 
tantinopla.

El Emperador recibió ayer al Presidente del Consejo 
del Im perio, el Archiduque R egn ier , y al Ministro del 
Interior, M, de Bach Las leyes relativas a la organiza
ción in terioren  que se ocupa ei Consejo, serán objeto 
de otra audiencia, El Emperador desea que dichas leyes 
se terminen lo más pronto posible y los dos personajes 
referidos han dado cuenta á S, M. del estado en que se 
encuentran los trabajos (Gaceta de Colonia,)

Idem  23.— Interin los diplomáticos europeos se ocupan 
en arreglar los asuntos de los cristianos de Turquía, ca 
da correo que se recibe trae noticias desagradables acer
ca de los desórdenes de que son teatro varias provincias 
Se nos ha anunciado poco hace el insulto dirigido alCón  
sul inglés en Belgrado, y hoy tenemos noticia de la ofen
sa inferida en Ibraila á un Agente consular francés, E11 
Belgrado ha llegado la inquietud al extrem o de temer que 
llegue á incendiarse la ciudad durante la noche. Por par
te de nuestro Gobierno se trata de restablecer un estado 
normal en el Imperio Otomano por una parte , y por otra 
de salvar la integridad del territorio. Es probable que se 
dén algunos pasos para reanimar cuanto sea posible la 
energía de la Puerta. El envío de un nuevo cuerpo de 
ejército á Herzegowina se ha verificado en estos dias á 
consecuencia de instancias apremiantes de  M- de P r o - 
kesch, (Corresponsal de JSwemhergi)

fdxm  25.-—El Feldezeuuieuslre Carlos, Príncipe de Sch ■ 
\v; rtzem ber, falleció ayer en el palacio de Dutrichstein , 

:Hai¡ia nacido el 21 de Enero de 1802. (Frem denblatt.)
BAV IE R A — Munich 25 de Junio.---La  Reina y el Rey 

de Prusia liarán su viaje á Baviera guardando riguroso 
incógnito, y se han dado órdenes para que no se haga 
sol ninidad de recepción. SS. MM. saldrán de Berlín el 29; 
dormirán del 29 al 31 en Leipsig : del 30 al 1.° de Julio 
en Bamberg ; del 1 0 al 2 en A ugsburgo. del 2 al 3 en, 
Munich, y en este último se dirigirán á Tegerusa. Gace
ta ¡le Correos.)

P R U SIA .— Berlín 27 de Junio. — El Tiempo continúa 
publicando los docum entos relativos al asunto de la guar
nición de Rastadt. Inserta hoy una notáT.dirigida por el 
Barón de ManteutTel ni Ministro de Badén , en la cual e* 
Gobierno prusiano desecha la proposición de suministrar 
parte de dicha guarnición en tiempo de guerra. El Minis
tro prusiano pregunta el por qué se concede á Prusia el 
derecho de guarnición en tiempo de guerra y se le n ie
ga en tiempo de paz. Esta concesión arreglaría la cues
tión y conservaría igual el derecho de Prusia y Austria. 
La nota de que se trata tiene la fecha de 27 de Abril, 
Desde entónees este asunto ha ido adelantando y está 
próximo á resolverse. Es posible que las pretensiones de' 
Prusia lleguen á triunfar.

Ft Príncipe Alberto de Prusia ' alio ayer para viajar 
durante algunos meses por Hungría y Crimea, (Corres
pondencia fía v a s .)

R USIA.— S an  Petersburgo 21 de Junio ,— La salida del 
Emperador para Arkangel se verificará en la semana 
próxima, el 24 de Junio probablemente.

El Gobierno ha autorizado á las ciudades del gobierno 
de W oronesch. y a las de Plaskow y W ichny-W alozok  
para establecer ciertos impuestos con destino á los gastos 
locales.

El Consejero privado Gedeonow ha presentado la di
misión del cargo que ejercía de Intendente de Jos teatros 
Im periales, y ha sido nombrado Gran Maestre de la cor
te Imperial.

Los Duques Nicolás y Eugenio de Leuchtemberg, Prin 
cipes de R om anow ski. han regresado por Lubeck de su 
viaje á Italia.

Se han introducido modificaciones en la organización 
de la policía de San Petersburgo.

Ha reaparecido el cólera en la capital de Rusia , con 
tándose ya más de 70 casos. La temperatura es más baja 
que en los veranos ordinarios. (Idem,;

ÍNDICE ALFABETICO
DE LAS LEVES, REALES DECRETOS, ORDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1858,

II
Conclusión.

M arina .— Véase Ministerio de M arina.
Medidas higiénicas.— Véase Sanidad.
Memoria de D. Manuel Blasco y  M atres.~Y éc?e Oi

dium  tuckeri.
Mercandas de tripulantes fuera de registro . — Véase 

Aduanas. ,
Mercancías extranjeras con marcas esp a ñ o la s^Y éase 

Aduanas.
Mercancías fuera de equipaje.—Véase Aduanas.
Milicias provinciales. —• Quintos sujetos á condenas 

correccionales.
Mayo 23.— Circular declarando que todos cuantos quintos 

sorteados para Milicias provinciales que se hallen 
cumpliendo ó tengan en lo sucesivo que cumplir 
alguna condena correccional impuesta por la ju 
risdicción ordinaria por los delitos ó faltas que hu 
biesen com etido, tanto con anterioridad á su in 
greso en caja, como durante S11 permanencia en 
el ejército en casos que produzcan desafuero, se 
les destine, después de extinguida su condena, al 
cuerpo á que lo hayan sido los quinh»s de su pro
vincia en lugar de que vayan al Fijo de Ceuta 
(Número 143.)

Minas de cobre de Huelva, —-Véase Caminos de hierro.
Ministerio de Fomento,— Suplem entos de crédito.

Idem 29.—Real decreto concediendo al Ministerio ios su
plementos de crédito para los fines que se expre = 
san. (Núm. 149)

   Ordenación de Pagos.
Junio 27.— Otra disponiendo que D. Francisco Canudo se 

encargue interinam ente de la Ordenación gen Tal 
de Pagos del Ministerio de Fomento (Núm. 178.)

Ministerio de Gracia y  Justicia , — Jueces de vrimera  
instancia ,— Promotores fiscales.— Tenientes fiscales.

Abril 28.—-Resumen de nom bram ientos , perm utas, tras
laciones, promociones de Jueces de primera ins
tancia , Promotores fiscales &c. (Núm. 118.)

Mayo 7 --O tro como el anterior. (Núm. 127.)
Junio 9.— Otro como el anterior. (Núm. 160.)

   Crédito.
Idem 25.—Real decreto concediendo al Ministro de Gra

cia y Justicia un drédito de rs. vn. 7-1.201,10 por 
suplemento al cap. 7,° , sección 9.a del presupuesto 
de 1857, para completar el pago de los habares 
devengados en el mes de Diciembre del mismo 
año por los Jueces de primera instancia y  Promo
tores fiscales. (Núm. 176.)

Idem 26.—Resumen como los anteriores, (Núm. 477.)
Idem 28.—Otro como el precedente. (Núm. 179.)

Ministerio de Hacienda, — Jubilación — Asesoría.— 
Nombramiento.

Mayo 12.— Reales decretos concediendo jubilación á Don 
Antonio Perez H errasti; Asesor general del Minis
terio de Hacienda , y nombrando en su lugar á 
D. Francisco de Cárdenas. (Núm, 432.)

_ —  Dirección de Contabilidad.— Censan-tía,
Junio’8 .— Otro declarando cesante á D. Gabriel Alvarez. 

Director general de Contabilidad de Hacienda pú
blica, (Núm. 159.)

Idem 9.—Otro nombrando Director general de Contabi
lidad de Hacienda pública á D. Victorio Fernandez 
Lazcoiti. (Núm. 160Ó

    Subsecretaría,
Idem.—Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda á D. Francisco Donoso Cortes. ¡Núme
ro 160.)

  Dirección general de Consum os, Casas de Mone
da y Minas.

Idem.—Otro nombrando Director general de Consumos 
Casas de Moneda y Minas á D. Fernando Zappino, 
(Núm. 160.)

 Dirección ele la Deuda pública.
Idem.— Otro nombrando Jefe del departamento de Liqui

dación de la Dirección general de la Deuda públi
ca á D. Andrés Rodríguez de Cela y Andrade. (N ú
mero 160.)

Idem.—Otro nombrando á D. Pascual de Uncela Jefe del 
departamento de Emisión , Teneduría del Gran 
Libro, y á D. Antonio María Diaz de Adriaensens 
Vocal de la Junta de Clases pasivas.

— _  Dirección de Propiedades y  derechos del E sta
do,-^Traslación,

Idem.—-Otro trasladando a D. Pedro Pastor y Maseda á la 
plaía de segundo Jefe de la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado, y nom brandoá  
D. Manuel Menéndez Torrecilla segundo Jefe de la 
Dirección de Consumos , Casas de Moneda v  Minas 
'Núm. 160.)

   Suplemento de crédito.
Idem 25 — Otro concediendo al Ministro de Hacienda un 

suplemento de crédito de rs. vn. 30.000, cün apli
cación al capítulo 5.N art. 3.°. sección 15 del pre 
supuesto de 1857. (Núm 176.)

Ministerio de la Gobernación,— Direcciones generales.
Abril 10— Real decreto restableciendo las Direcciones 

generales de Administraeion . Gobierno y Benefi
cencia y Sanidad en el Ministerio de la Goberna
ción. (Núm. 4 00.) •

   Nombramientos
Idem —Otros nombrando Directores generales de Admi

nistración, Gobierno y Beneficencia y Sanidad á 
á D, Mariano H errero , D. Rafael Navascués y Don 
Tomas Rodríguez Rubí. (Núm, '100.)

Ministerio de la Gobernación— Véase Consejo de M i
nistros.

Ministerio de la G uerra,— Suplementos de crédito.
Junio 22 .—Real decreto concediendo al Ministerio de lí\ 

Guerra 12 suplementos dé crédito aplicables á las 
obligaciones comprendidas en la sección 16 del 
presupuesto de 1857. (Núm. 173.)

Ministerio de Marina,— Secretaría.— Oficiales de id .—  Marina.
Junio 22.— Real decreto disponiendo lo conveniente acer

ca dei ejercicio de las atribuciones de los Oficiales 
de la decretaría del Ministerio de Marina. ¡Nú
mero 173 )

Ministerio fiscal.— Organización.
Abril 11,—Real decreto organizando en ía forma que se 

expresa el Ministerio fiscal, ¡Núm, 101.}



íd eú i  4 3.— Rectificación del anter io r  decreto. (Núm . 4 03.(
Ministerio público .— Véase Estadística judicial.
M inisterios.— Véase Edificios del Estado.
M inisterio .•— Véase Hacienda.
Modificación de artículos .—Véase A d u a n a s .
Molino arrocero y harinero .— Véase Obras publicas.
Molino harinero.— V éase Obras públicas .
.Wmros mayores.— Véase C/ascs pasivas.
M onte-pío m ilita r .— Gracia especial.

Via yo 46.—Circular  resolviendo que Dofia Emilia y Dona 
Clotilde Fernandez  y Salas carecen de derecho á la 
gracia 'que solici tan, y más que expresa. (N ú m e
ro  136.)

  Pensiones.
Idem.— Otra disponiendo lo conveniente  acerca del gore 

de las pensiones que  se expresan. (Núm. 136.)
Idem 22.— Otra que contiene el texto de la ley que conce

de una pensión anual á Doña .luana Amusco. ¡Nú
m ero  442.)

Idem 23.— Otra que  contiene el texto de la ley que c o n 
cede una pensión á Doña Isabel de los Rios y L ó
pez. (Núm . 143 )

Idem.— Otra como las dos anteriores  trasmit iendo en  con
cepto de Vitalicia la pensión de 20.000 rs. de Doña 
María del Carmen de la Pe/.uela á sus hijas que se 
expresan. (Núm. 143.)

Idem 30.— Otra como la anterior  concediendo una p e n 
sión á Doña María Engracia  Calvet. (Núm. 150.)

  Instancias de pensiones.
Junio 9.— Otra disponiendo que las instancias que se p ro

m uevan reclamando pensiones se admitan s iempre 
que  estén docum entadas en debida forma. (N ú m e
ro 160.)

M ontes.— D ist ritos foresta les.
Abril 9.— Keal decreto c reando cuatro distritos forestales 

en Huesca Guadala jara ,  Cáceres y Cádiz. (Núme
ro  99.)

  Ingenieros de montes.
Idem.— Otro aum en tando  el cuerpo  de Ingenieros de 

montes con las plazas que se expresan.  (Núme
ro 99.)

— — Licencias á los Ingenieros de montes.— Dirección 
faculta tiva  de los montes.

Idem.—-Otro dictando varias  disposiciones para perm it ir  
á los Ingenieros del cuerpo  de montes separarse  
tem poralm ente  del servicio activo del ramo en la 
forma que  se expresa. (Núm. 99.)

IV
Natalicio del Príncipe de A stu ria s.— Audiencias de 

Canarias y Mallorca.— Escribanías vitalicias.
Abril 29.—Real orden para  que se entienda, con las Salas 

de gobierno de las Audiencias de Canarias y Ma
llorca , el art, 1.° de la Real resolución de 20 de Fe 
bre ro  de este año ,  publicada en  la Gaceta de 24 
del propio mes; cumpliéndose los otros artículos 
en cuanto  á los individuos que se expresan  a g ra 
ciados por S. M. con Escribanía vitalicia , para^ce- 
leb ra r  la mem oria  del natalicio de S. A. el señor 
Príncipe de Aslúrias D. Alfonso. [Núm. 119.)

Negocia-don de acciones.— Véase Canal de Isabel II.
——  Véase Diputación provincial de Santander.
Negocios contenciosos de la A dm inistración.— Véase 

Consejo Real.
N om bramientos de Capellanes y  sacristanes de con

ventos de religiosas.— Véase Prelados.
Nombramientos.— Véase A udiencias.
 Véase Catedrales.
  Véase Consejo de Ministros.
  Véase Consejo Real.
  Véase Dirección de Orden público.
  Véase Distritos m ilitares.
  Véase Estadística.
  Véase Gobernadores de provincia .
  Véase Marina.
  Véase M inisterio de Hacienda.
 Véase M inisterio de la Gobernación.
  Véase Presupuestos.
  Véase Provisión de Curatos,
  Véase Sanidad.
Nueva licitación de acciones.—Véase Obras públicas.

0
Obligaciones de Julio .— Véase Fondos.
  Mayo.— Véase Fondos.
  Junio .—Véase Fondos.
Obras del Canal de Tamarite de L itera .— Y é ase E sta

blecimientos penales.
Obras de texto aprobadas. -  Véase Instrucción p ú 

blica.
Obras por entregas.— Véase Correos.
Obras públicas.— Reforma de la Puerta del Sol.— In 

dem nizaciones á industriales.— Pago.
Abril 9.— Real orden  disponiendo que  po r  el Consejo de 

Adm inis tración de las Obras de  la Puerta  del Sol 
se proceda al pago de las indemnizaciones señala
das á los industr ia les que  se expresan .  (Núm. 99.)

  Construcciones civiles.— Relación de indem niza
ciones.

Idem 40.-—Otra ap robando  la relación definitiva form a
da por la Jun ta  de Comercio de esta co r te ,  que  
manifiesta el importe de las indemnizaciones seña
ladas á los industriales comprendidos en la refor
ma de la Pueita  del Sol y m ás q u e  expresa. (Nú
mero 100.)

  Acequia de San  José.— Aprovechamiento de un
salto de agua.— Pliego de condiciones.

Idem 4 5.— Otra aprobando 'e l  pliego de condiciones e le 
vado al Ministerio de Fomento por  el Director del 
Canal Imperial de Aragón , bajo las cuales se con
cede á D. Manuel Gracia el aprovechamiento de 
un  salto de agua de la acequia de San José. (Nú
m ero  105.)

Estudios de u n  camino.— Camino de Ponferra-  
da á Luarca.— Autorización.

Idem.— Otra autorizando al Director de la Sociedad del 
Crédito Moviliario Barcelonés para  verificar los es
tudios del camino que. partiendo de Ponferrada, ha 
de conducir  á Luarca en la sección comprendida  
desde el último punto  hasta Cangas de Tineo. (Nú
m ero 105.)

  Canal de riego.— Estudios.
Idem 16.— Otra auloi izando á D. Joaquín Roger para  que 

verifique los estudios de un  canal de riego que fer
tilice los terrenos que exis ten cerca de Villafranca 
del Panadés. (Núm. 106.)

  Molino harinero.— Pantano.— La Laguna ,— Cons
trucciones.

Idem 17.— Otra autorizando á D. Braulio Vesga para que 
const iuya un  molino ha r ine ro  en té rm ino  de Bus
to, provincia de Búrgos, aprovechando como fuerza 
motriz  las aguas del pantano llamado L a  Laguna , 
las del prado Miñuño y las sob ran tes  de la fuente 
de dicho pueblo. (Núm. 107.)

  Rio Júcar.— Embarque de una  maderada.
Idem 18.— Otra autorizando á D. Antonio Aguado para 

em barca r  una maderada de su principal ,  proce
dente de los montes del Marques de Valmediano, 
Ariza y Estepa, que vendrá  en navegación por las 
aguas del rio Júcar  hasta el térm ino del pueblo de 
F u en te san ta , en la provincia de Albacete , y sitio 
que  llaman Molino del Francés. (Núm. 108.)

  Rio Cadagua. —  Represa de aguas. —  Fábrica de
fundición de hierro.

Idem.— Otra autorizando á D. Francisco Alberti  para que 
rep rese  las aguas del rio Cadagua , en  la provincia 
de Vizcaya, con objeto de establecer una fábrica 
de fundición y refinación de h ierros en térm ino de 
Baracaldo. (Núm. 108.)

 Riera de San Pedro de Riudevitllas.— Aprovecha
m iento de aguas.

Mayo 11.— Otra autorizando á D. Pedro  Valls y Rius para 
que aproveche las aguas de la r ie ra  de San Pedro 
de Riudevitllas, en la provincia de Barcelona, como 
fuerza  motriz de una fábrica que  intenta  cons
t ru i r  en te r ren o  de su propiedad. (Núm. 134.)

  Rio Henares.— Canal de riego.
Idem.— Otra autorizando á D. Nicolás Sánchez de P a len -  

cia para que  verifique los estudios de un canal  de 
riego que fertilice las l lanu ras  comprendidas desde 
la ciudad de Guadalajara hasta el pueblo de T o rre -  
jon de Ardoz, tomando las aguas del rio Henares 
(Núm. 131.)

—   Acciones.— Enajenación de estas.
Idem 12.—Real decreto  m andando  proceder á la enagena- 

eion de la Cantidad de acciones de obras  públicas 
que  sea necesaria para  p roducir  38.800.000 reates 
que  se destinan en el presupuesto al pago de car
re te ra s ,  canales ,  puer tos  y  o tras obras. (N ú m e 
ro  135.)

- —  Laguna de Gallocanta.
Idem 4 9.— Otra autorizando á D. Celedonio Barrieta  para 

verificar los estudios convenientes á fin de conse
gu ir  la desecación de la laguna de Gallocanta 
(Núm. 135.)

 Rios Adaja y  Arevalillo.
Idem 20.—Otra autorizando á D. Nicolás Sánchez de Pa

tencia para  verificar los estudios de  u n  canal de  
riego para util izar las aguas de los rios Adaja y 
A? evalillo con el objeto q ue  se expresa. (N úm e
ro  440.)

  Aprovechamiento de aguas p luviales.— Barranco
de Tahodio.

Idem 21.—Otra autorizando á D. Rafael de Sobremonte  
para  que aproveche las aguas p luviales que  c o r 
re n  por el b a r ran co  de Tahodio,  situado en  la j u -

rlsdiccion de Santa Cruz de Tenerife ,  provincia de 
Canarias, en  el riego de la heredad denominada de 
Ventoso. (Núm. 141.)

  Riera de San  Pedro de R iudevitlles.
Idem.— Otra desestimando la instancia presentada por 

D. Ramón Miguel, solicitando autorización para 
aprovechar las aguas de la riera de San Pedro de 
Riudevitlles, en la provincia de Barcelona, con des
tino á u n  molino harinero.  (Núm. 141.)

  Arroyo del Junquillo.
Idem 22.— Otra autorizando á D. Francisco Munia y A l-  

varez para  que aproveche las aguas del a r ro y o  del 
Junquil lo  como motor de u n  molino h a r ine ro  que 
in tenta  co n s tru ir  en  te r reno  baldío del término de 
C ab ra ,  provincia  de Córdoba. (Núm. 142.)

 Rio Llobregat,
Idem 23.— Otra autorizando á D. Pedro Gros para que 

aproveche  las aguas del rio Llobregat corno motor 
de u na  fábrica que in tenta  constru ir  en terreno  de 
su propiedad , térm ino de San Vicente de Caste- 
l le t,  provincia de Barcelona. (Núm. 143.)

 E studios de una carretera, — Carretera de Be-
nasque.

Idem.—Otra autorizando á D. Ignacio Cornel,  Alcalde de 
la villa de B e n a s q u e , para verificar los estudios de 
una car re te ra  q u e ,  partiendo de Benasque y p a 
sando por el puerto de la G levas ,  vaya á e m p a l 
m ar  en el Hospicio de Bagñers de Luchon con la 
carre te ra  construida en  Francia. (Núm. 143.)

   Rio Turia ,— Molino arrocero y  harinero.
Junio 8. —Otra autorizando á  D. Antonio Martínez y P e -  

ris para que aproveche las aguas del rio Turia , co
mo m otor de un molino arrocero y har inero  que 
intenta establecer ju n to  al azud de la acequia de 
Mestalla , término de Manisco, en la provincia de 
Valencia. (Núm. 159.)

  B razal de T erra fo r t.— Servidum bre de acue
ducto.

Idem.— Otra accediendo á la instancia de D. Caismiro Do
mingo Roncal para  establecer un a  se rv idum bre  
de acueducto para regar,  con las aguas del brazal 
de Terrafort  del lugar nuevo  del Fenolle t ,  una h e 
redad que el m ismo posee en térm ino de Játiva. 
(Núm. 459.)

  Rio Llobregat.
Idem.— Otra autorizando á la razón social de Castro y 

Montaña para  aprovechar  las aguas del r io  Llobre
gat en  el punto  l lamado Gosch de F ig u e ra s , como 
fuerza motriz  de varias fábricas de hilados y te
jidos de algodón y de un  molino h a r in e ro  que i n 
tenta constru ir  en térm ino de San Andrés de la 
Barca,  provincia de Barcelona. (Núm. 159.)

 Acciones.— Enajenación de estas.
Idem 9.— Real decreto m andando  proceder á la ejenana- 

c io n ,  por medio de licitación, de la cantidad de 
acciones de obras públicas que sea necesaria  para  
producir  58.800.000 rs. que  se dest inan en el p r e 
supuesto del corriente  año ai pago de carre te ras ,  
canales ,  puertos y otras obras. (Núm. 160.)

Idem 10.—Otro como el an ter io r .  (Núm. 161.)
 Licitación de acciones.— Aprobación de subasta.

Idem 14.—Real orden  aprobando el acto público de la li
citación de las acciones que  se expresan. (N ú m e
ro 165.)

  Proposición de D. Vicente Baura.
Idem.— Real decreto admitiendo, en la forma que se e x 

presa, la proposición de D. Vicente Baura ofrecien
do tomar las acciones que han  quedado sin adju
dicar al precio de 81 por 100, cuyo tipo se obliga 
á sostener en nueva subasta pública. (Núm. 165.) 

 P ujas orales.
Idem 20.—Real orden resolviendo lo conveniente  acerca 

de la inteligencia del Real decreto de 13 del mis
mo mes , en la parte  que d ispone se ab ra  puja 
oral por espacio de 1b m inutos en el caso de p re
sentarse proposición igual ó más ventajosa que  la 
referida en el anter io r  decreto. (Núm. 171.)

  Nueva licitación de acciones. — Aprobación de
subasta.

Idem 23.— Otra ap robando  el acia de la licitación de a c 
ciones de obras públicas,  y adjudicando en favor 
de Vicente Baura las que se expresan. (Núm. 174.) 

   Rios Castril y G uardas—  Próroga de estudios.
Idem.— Otra concediendo á D. Santiago de Galvez Padilla 

y D. Miguel Redondo y Escorial la próroga de seis 
meses para  te rm inar  los estudios que  se expresan 
(Núm. 174.)

  Aprovechamiento de aguas.
Idem 24.— Otra autorizando á I). Francisco Jiménez Már

quez para que  aproveche las aguas de la m adre  
vieja del r io ,  ex tram iu o s  de la c iudad de Cabra, 
como m otor de un molino har inero  constru ido en 
térm ino de la misma provincia de Córdoba. ( N ú 
mero  175.)

Obras p ú b lic a s — Véase Caminos de hierro.
  Véase Canal de Isabel I I .
Obras.— Véase Beneficencia,
Oficiales del ejército por gracia especial.— Véase Q uin

tas.
Oficiales de Secretaría.— Véase M inisterio de Marina, 
O idium  tuckeri.— Memoria de D. Manuel Blasco y  M a- 

tres.— Gobernador civil de Valencia,
Abril 7.— Real orden dictando varias disposiciones a c e r 

ca de los ensayos que  hab rán  de practicarse para 
cu ra r  la enfermedad de las vides, ó sea el Oidium  
Tuckeri. (Núm. 97.)

Oposiciones á p lazas de Directores de baños m inera 
les.— Véase Sanidad.

Ordenación de Pagos.— Y é ase M inisterio de Fomento. 
Ordenanzas vigentes.— Véase Aduanas.
Orden de San  Hermenegildo.— Véase Tribunal S u p re 

mo de Guerra y  Marina,
Organización dé Depositarías.— Véase Fondos p ro v in 

ciales.
Organización.— Véase M inisterio fiscal.

P
Pago de indem nizaciones ,— Véase Obras públicas.
Pago del impuesto de faros.— Véase Faros.
Pantano L a  Laguna.— Véase Obras públicas.
Papel sellado.— Véase Hacienda.
Paquetes de impresos.— Véase Correos.
Participes legos en diezmos. — Junta  calificadora . — 

Junta  de la Deuda pública,— Reforma de oficinas.
Abril 27.— Real dccrelo suprimiendo la Jun ta  calificadora 

del derecho de los partícipes legos en diezmos c u 
yos expedientes se despacharán en la forma que se 
expresa. (Núm. 117.)

Pasajeros.— Véase A duanas.
Pasaportes para el extran jero .— Véase Quintas. 
Patentes lim pias.— Véase Sanidad.
Penas pecuniarias á reos de defraudación.— Véase Ha

cienda.
Pensiones.— Véase Ayuntamientos.
  Véase M onte-pió m ilita r .
Permutas. — Véase A udiencias.
Personal de las oficinas de la Comisión general de E s 

tadística .— Véase Estadística .
Personal, —Véase Guerra.
  Véase Hacienda,
Pipería extran jera ,— Véase A duanas.
Pliego de condiciones.— Véase Obras públicas.
Polaina de charol.— Véase Infantería,
P olaina .— Véase Infantería,
Porte de impresos y obras.— Véase Correos.
Prelados.— Nombramientos de capellanes y sacristanes 

de conventos de religiosas.
Junio  9.— Circular resolviendo lo conveniente  acerca de 

los nom bram ientos de capellanes y  sacris tanes de 
conventos de religiosas. (Núm. 460.)

Prelados.— Véase Bienes eclesiásticos.
  Véase Instrucción pública.
Premio á los o prehensores de tabacos. — Véase E s

tancadas.
Premios al S r. Duque de V eragua .— .Véase A gri

cultura,
Presidencia,— Véase Consejos de guerra de Oficiales 

generales.
Presidentes de S a la .— Véase A udiencias.
Presidio de Tarragona, —  Véase Establecimientos p e 

nales.
Presidios.— Véase Establecimientos penales. 
Presupuestos.— Comisión de Nivelación.— Nombramien- 
' tos.— Cesantías.

Abril 1 4 — Real decreto n o m brando  Vocales de la Comi
sión de examen y nivelación de los presupuestos á 
D. Antonio Riquelme, D. Hilarión del Rey, D. Ven
tura  Cerrajería  y D. Cayetano de Zúñiga. (Núme
ro 101.)

Junio 17.— Otro disponiendo que D. Fernando  del Pino y 
Villamil cese en el cargo de Vocal de la comisión 
a n ted ich a , y nom brando  en su lugar á D. Joaquín 
Ozores y Vallderrama. (Núm. 168.)

Presupuestos.— Véase Fondos,
Príncipe de Astúrias.— Véase M arina.
Procuradores de los Juzgados del Norte y  Mediodía de 

M adrid .— Véase Audiencias.
Programa,— Véase Exposición  agrícola é industria l. 
Promociones.—Véase A udiencias.
Promotores fiscales de Hacienda.— Idem del fuero co

m ún.
Abril 13.—Real orden m andando  que los Promotores fis

cales del fuero común lo sean también de Hacien
da en las capitales de provincia que  se expresan. 
(Núm. 403.)

Instrucciones*

Idem --C ircular de la Asesoría general del Ministerio de 
Haciénda á los Promotores fiscales del ramo dispo
niendo lo conveniente acerca del ejercicio de sus 
funciones. (Núm. 103.)

Promotores fiscales del fuero común,— V éase Promoto
res fiscales de Hacienda.

Promotores fiscales.— Véase Ministerio de Gracia y Jus* 
ti cía.

Proposición de D. Vicente B aura.— Vé  ase Obras p u 
blicas.

Propuesta,— Véase In fan tería .
Próroga de estudios.— Véase Obras publica w 
Próroga de im portación,— Véase A d uanas.
Provisión ele curatos.— Diócesis.—C uratos.— Nombra

mientos.
Idem 8.— Resúmen de los nom bram ien tos  para los c u r a 

tos vacantes en las diócesis que se expresan. ( Nú
mero 98.)

Idem 18.—Otro como el anterior. (Núm. 108.)
Junio 41.— Otro como el anterior. (Núm. 169.)
Idem 18.—Otro como el anter ior. (Núm. 167.)

Provisión de vacantes de Oficiales. —Véase Guardia  
civil.

Publicación.— Véase Colección de leyes.
Pujas orales.— Véase Obras públicas.

0
Quin tas.— I  iliaciones de (¡u in tos.— Talla.

Abr il 18.— Circular resolviendo que en las filiaciones de 
los qu intos se anote la talla de los mismos por me
tros y milímetros. (Núm. 108.)

   Pasaportes para el extranjero.— Gobernadores de
provincia.

Idem 22.— Otra recordando á los G obernadores de las 
provincias de la Península el puntual cum plim ien
to de ia c ircular  de 22 de Noviembre de 1856, por 
l^ q u e  se ordenó  que no expidiesen pasaporte  para  
el extranjero á los mozos de 17 á 26 años obliga
dos á en tra r  en quinta  , á no ser que se hallen' li
bres de toda responsabilidad , y m ás que ex p re 
sa. (Núm. 112.)

  Competencia.— Consejo Real.
Mayo 6.— Otra decidiendo una competencia suscitada e n 

tre los Ayuntamientos de Seros y Masalcoreig. (Nú
m ero 126.

  Reserva.— Reemplazo de icl.— Ingreso en caja.
Idem 7 .—Otra disponiendo que tengan ingreso en caja 

por los cupos del reemplazo de la reserva  pe r te 
neciente  al año último los mozos que r e ú n a n  las 
c ircunstancias que se expresan. (Núm. 127.)

   Reemplazo del ejército.— Declaiación desoldados.
 Distribución.— Saca de quintos.

Idem 30.— Circular disponiendo lo conveniente  acerca de 
la distribución en tre  las diferentes a rm as  del e jé r 
cito y batallones de infantería de m arina  de los 
25.000 hom bres correspondientes  al reemplazo del 
presente  año. (Núm. 150.)

 Reclamación de un quinto.
Junio 10.—Otra desestimando las instancias de Juan An

tonio Molina Torrijos,  quinto por el cupo de Cara- 
cenilla en el reemplazo ordinario de 1855, en  la 
forma que se expresa. (Núm. 161.)

 Consejos provincia les.— Comunicaciones de estos.
Idem.— Otra resolviendo que el extenderse  las com unica

ciones que los Consejos provinciales dirigen á los 
Jefes y Autoridades m il i tares ,  reclamando la baja 
de quintos que  se hallan en  las filas , certificados 
de existencia de los que sirven en los cuerpos de 
U ltram ar y otros documentos análogos, se expre
sen las cualidades que  se mencionan. (Núm. 164.) 

 Oficiales del ejército por gracia especial.
I d e m — Otra declarando que los mozos incluidos en  el alis

tamiento con arreglo á la l e y , y que  posteriorm en
te obtienen el empleo de Oficial del ejército por 
gracia especia l , se hallan en iguales circunstancias 
que los a lumnos de las academias y colesios mili
tares ,  y  com prendidos ,  por t a n to , en eí párrafo 
sexto del art. 74 de la ley vigente. (Núm. 161.)

Idem 18.— Ley llamando al servicio de las armas, para el 
reemplazo del ejército activo, 25.000 hom bres  del 
alistamiento y sorteo del año actual. (Núm. 4 38Ú 

 Diputaciones provinciales.— Repartimiento de c u 
pos.

Idem.—Circular dictando varias  reglas para  cumplir  con 
lo que dispone la lev anterior .  (Núm. 138.)

 Sustitu tos.— Documentos de id.
Idem 22.— Otra dictando varias disposiciones para  evitar 

las falsificaciones de documentos y fraudes de d i
versa índole q ue  puedan cometerse para  la adm i
sión como sustitutos de hom bres que carecen de las 
circunstancias  que la ley requiere. (Núm. 142.'

  Sociedades.— Agencias. — Sustituc ión  del servicio
militar.

dem. — Otra rosolviendo que  las sociedades que tengan 
por  objeto la susti tución ó redención del servfcio 
militar se sujeten á las reglas que se expresan 
(Núm. 142.)

 Fondos.— Redenciones del servicio m ilitar.
Idem 29.— Real órden d isponiendo lo convenien te  acerca 

del ingreso y distribución de los fondos: p roceden
tes de redenciones del servicio militar. (Núm. 149 )

Quintos sujetos á condenas correccionales. Véase
M ilicias provinciales.

K
Raciones de pienso.— Vease A dm inistración m ilitar. 
Real cédula,— Véase Ultramar.
Reclamación de un quinto.— Véase Quintas.
Reclutas voluntarios.— Véase Ultramar.
Recomendación de una obra.— Véase Gobernadores de 

provincia,
Recompensas,— Véase Canal de Isabel II .  
Reconocimiento y  valoración de efectos de utensilios.—  

Véase A dm inistración  m ilitar.
Rectores.— Véase Universidades.
Redenciones de censos.— V é  ase Bienes del Estado. 
Redenciones del servicio m ilitar.— Véase Q uintas. 
Reemplazo de la Reserva .— Véase Quintas.
Reemplazo del Ejército.— Véase Quintas.
Reexportación de p ipas.— Véase Aduanas.
Reforma de la Puerta del Sol.— V éase Obras públicas. 
Reforma de Reglamenta.— Véase Consejo Real, 
Registros judiciales.— Véase Hacienda.
Reform a de Oficinas. —  Véase Partícipes legos en 

diezmos.
Reforma de Reglamento.— Véase Guardia civil.
Reforma,— Véase G a c e t a  d e  M a d r i d .
Reglamento interior.— Véase Consejo Real 
Reglamento.— Véase Salinas del Reino.
  Véase Sociedades mercantiles.
 Véase Ultramar.
Rehabilitación de empleo —Véase Administración m i

litar.
Relación de indem nizaciones.— Véase Obras públicas. 
Relación.— Véase Edificios del Estado.
Relevos.— Véase Distritos m ilitares.
Relief.— Véase A dm inistración  m ilita r ,
Represa de aguas.— Véase Obras públicas.
República de Santo Domingo.— Véase Bloqueo.

Mayo 27.— Decreto de dicha República referente  al b lo 
queo de los puertos que se expresan. (Núm. 147.) 

Reserva.— Véase Q uintas .
Resguardo especial■— Véase Salinas del Reino.
Reunión ordinaria, —  Véase Diputaciones p ro v in 

ciales.
Riera de San  Pedro de Riudevitlles — Véase Obras 

públicas.
  Véase Obras públicas.
Rio Cadagua.— Véase Obras públicas.
Rio Henares.— Véase Obras públicas.
Rio Júcar.—Véase Obras públicas.
Rio Llobregat.— Véase Obras públicas.
Rios Adaja y  Arevalillo.— V é  ase Obras públicas, 
fd o s  Castril y Guardas.— Véase Obras públicas.
Rio Turia ,— Véase Obras públicas.
Rosarios.— Véa se A duanas.

S
Saca de quintos.—Véase Q uintas.
Sacas mensuales.— Véase Estancadas.
Salas de gobierno.— Véase Audiencias.
Salinas del Reino.— Resguardo especial.— Reglamento.

Mayo 4.°— Real decreto organizando el Resguardó especial 
de Salinas con arreglo á  la forma y bases que  se 
expresan en el adjunto  Reglamento. (Núm. 421.)

Idem 2.— Conclusión del an te r io r  Reglamento. ( N ú m e 
ro 122.)

Salubridad  pública .— Véase Sanidad,
Sanidad .— Baños m inera les— Oposiciones á plazas de 

Directores de baños minerales.
Abril 20.— Real órden sacando á' oposición las plazas de 

médicos directores de los establecimientos de ba
ños m inerales de planta que  se expresan. (Núm e
ro 110.)

  Baños de M uía,
Idem.— Otra restableciendo la dirección in te r ina  de los 

baños de Muía en la forma que  se índica. (Núme- 
i o  140.)

— _ Salubridad pública.— Medidas higi nicas.
  Gobernadores de provincia.

Mayo 2.— Circu 'a r  disponiendo lo conveniente  para la 
limpieza de las calles, saneamiento de locales i n 
sa lub res ,  policía de habitaciones, y más que e x 
presa. (Núm. 12U.;

B m o s minerajes.

Idem 20.—Reales órdenes dictando varias disposiciones 
relativas á los baños que se expresan. (N ú m e 
ro 140.)

 Vacuna .— Islas F ilipinas.
Idem 25.—Otra dictando varias disposiciones rela tivas á 

la vacuna  en el Archipiélago Filipinas. (Num e
ro 145 .)

 Patentes lim pias.— Arribada forzosa.
Jun io  1.°— Otra mandando que las patentes l impias ex p e 

didas en puerto  extranjero  no sean tratadas co 
mo súcias por el so lo jno tivo  de no estar  visadas 
por el Cónsul español cuando los buques, á que se 
refieran salgan de un  puerto extran jero  para otro 
de igual clase y en tren  en nuestros puertos de a r 
r ibada  forzosa. (Núm. 152 )

 ____ Conscjo.— Nombramiento.
Idem 11.— Real decreto  nom brando  \  ocal del Consejo de 

Sanidad á D. Acisclo Miranda. ¡Núm. 162.’
  Aplazam iento de oposiciones.

Idem 20. Real órden acoidando que se aplacen hasta el 
mes de Noviembre los ejercicios de oposición á las 
plazas de Directores de baños que se expresan. 
(Núm. 171.)

Sanidad m ilita r.— Concursos.— -í undantes médicos. — 
Capí tañe s g ene va l e s .

Mayo 10. —Circular resolviendo lo conveniente para  que  se 
faciliten pasaportes á los primeros ayuda ules m ó 
dicos para  la presentación en la corte  á los con
cursos que se expresan. ¡Núm. 130.)

S a n tuarios.— Véase A duanas.
Sargentos mayores— Véase Ultra mar.
Sargentos prim eros de infantería.— Ascensos.

Abril 8.— Relación de los sargentos prim eros de infante
ría ascendidos por antigüedad al empleo superio r  
inmediato en virtud de Real órden, con destino á 
los cuerpos que en la misma se les designan. (Nú
mero 98.)

Mayo 3.— Otra de los sargentos p r im eros  de infantería  a s 
cendidos por  antigüedad al empleo superior inme 
diato en virtud de Real órden de esta lecha, así 
como de los Subtenientes  colocados en  los cuerpos 
que  se expresan. (Núm. 123.)

Junio 12.—Otra de los sargentos prim eros de infantería á 
quienes se tes promueve al empleo de Subteniente 
de la misma a rm a  con destino á los cuerpos que 
se expresan. (Núm. 163.)

Idem 30.—Otra de los sargentos p r im eros  á quienes por 
Real órden de esta fecha se nom bran  Subtenientes 
de infantería  con destino á los cuerpos que se ex 
presan. (Núm. 181.)

Secretarias de Gobierno.— Vé ase Audiencias. 
Secretaría.— Véase Ministerio de Marina.
Secretario de Gobierno. — Véase Tribunal Supremo de 

Justicia.
Secretario especial del Real A cu erd o — Véase Ultramar. 
Secuestro de D. Cárlos.— Véase Bienes del Estado. 
Sentencia de u n  Consejo de Guerra. —Véase Ultramar. 
Sentencias.— Véase Consejo Real.
Servicio m ilitar.— Declaraciones de utilidad é in u til i

dad de soldados.
Mayo 10.—Circular dictando varias  disposiciones acerca 

de la instrucción de expedientes para ia declara
ción de util idad ó inutil idad de soldados. ( N ú m e 
ro 130.¡

Servidum bre de acueducto.— Véase Obras Públicas. 
Sillas correos.— Véase Correos.
Sobresueldo.— Véase Estadística, >
Socie.iad económica de las Islas Filipinas.— Véase Ul

tramar.
Sociedad económica de Santiago.— Véase Exposición  

agrícola é industrial.
Sociedades económicas.— Véase Sociedades m ercan

tiles.
Sociedades m ercantiles.— Sociedades anónimas. — La  

Garantía,
Idem 23.— Real decreto  autorizando la constitución defi

nitiva de la sociedad de seguros marítimos y f ian 
zas de contratos con la denominación de La Ga
rantía  , y más que expresa. [Núm. 143.)

 La atrevida h iladora , Porvenir de Calumocha,
Junio 2.— Otro autorizando la constitución definitiva de 

la sociedad anónima La  atrevida h ila d o ra P o rve 
n ir  de Calamucha. (Núm . 153.)

  Crédito Valenciano.
Idem 9. — Otro autorizando á D. G aspa r  Dotres y o tros 

del comercio de 4a ciudad de V a lenc ia , para  fu n 
dar  una  sociedad, que se denom inará’ de Crédito
Valenciano. (Núm. 160.)

  hsta lu tos.— Reglamento.
Idem 4 0. Real órden aprobando los adjuntos Estatutos 

Y Reglamento de la sociedad de Crepito Valencia- 
no que se expresan.  ( Núm. 161.)

Sociedades.— Véase Quintas.
Socorros á m ilitares enfermos.— Véase Adm inistración  

m ilitar.
Sorteos de Jefes y Oficiales.— Véase Ultramar.
Subasta aprobada.— Véase Marina.
Subasta de lienzo.— Véase Establecimientos penales. 
Subasta pública.— Véase Azogues.
Subasta.— Véase Caminos de hierro.
  Véase Ultramar.
Subinspectores.— Véase Artillería,
Subsecretaría,— Véase M inisterio de Hacienda . 
Subtenientes de In fan tería .— Ascensos.

Junio 12.— Relación de los Subtenientes  de infantería as* 
cendidos ai empleo superior,  así como de los T e
nientes  de los bata llones provinciales á quienes se 
les traslada á los cuerpos que se expresan. ( N ú 
mero 163.)

Sum inistro  de v íveres .— Véase Establecimientos pe
nales.

  Véase M arina .
Suplementos de crédito. — Véase M inisterio de Fo

mento .
Suplemento de crédito.— Véase M inisterio de Hacienda. 
Suplementos de crédito.— Véase M inisterio de M arina, 
Supresion,— Véase AIcaldias-Corregimienfos. 
Suspensión de sesiones.— Véase Cortes.
Sustitución del servicio m ilitar.— Véase Quintas. 
Sustitu tos.— Véase Quintas.

T
Talia.— V éase Qm ntas.
Tarifa  de explotación.— Véase Caminos de hierro. 
Tarifa de ferro-carriles,— Véase Caminos de hierro, 
Tarifa de honorarios.— Véase Arquitectos.
Telégrafos.— Correspondencia privada.

Mayo 1.°— Real órden d isponiendo que  se establezcan p a 
ra el servicio de la correspondencia privada en el 
in terior  del re ino desde 4.° de Mayo próximo el 
art. 6.° del convenio adicional al trálaoo de Paris 
de 29 de Diciembre de 1855, celebrado en Turin  en 
el mes de Mayo de. 1857. (Núm. 121.)

Tenientes fiscales.— Véase M inisterio de Gracia y Ju s
ticia.

Tenientes de in fa n te r ía — Ascensos.
Abril 47.— Relación de los Tenientes de infantería  a scen 

didos por antigüedad al empleo superio r  inm ed ia 
to en v ir tud  de Real órden de esta fecha , así c o 
mo de los Capitanes m ás antiguos de los batallones 
provinciales á qu ien es ,  según está m andado , se 
trasladan á los cuerpos que se expresan. ¡ N ú m e
ro .107.)

Junio  20.— Otra de los Tenientes de infantería  ascendidos 
al empleo superior inmediato ,  así corno de los Ca
pitanes de Milicias provinciales trasladados á c u e r 
po activo en  cumplimiento de lo mandado. (Nú
mero 171.)

Traje de Escribanos de Cámara.— Véase Audiencias. 
Trasbordo,— Véase Aduanas.
Traslaciones.—Véase A udiencias.
  Véase Capitanes de in fantería  de réemplazo.
Traslación.— Véase M inist rio de,Hacienda,
Tratado de construcción naval, — Véase ¡ntsruccion  

pública.
Tribunal de Cuentas.— Vacaciones.

Junio  15.— Real orden disponiendo que  se observen va
n a s  reglas para las vacaciones de dicho T ribuna l  
y de que  trata  el art. 5.° del Real decreto de 9 de 
Mayo de 1851. (Núm. 166.)

Tribunal Supremo de Guerra y  Marina,— Orden de San  
Hermenegildo.

Mayo 10.—Circular mandando que se dé aviso inmedia
tamente al Tribunal Supremo de Guerra  y Marina 
tan pronto como ocurra el falleeimienlo de algún 
Caballero de la Orden militar de San Hermenegil
do. ( Núm. 4 30.)

 __ Jefes y Oficiales destinados á F ilipinas.— Cruz
de San Hermenegildo.

Idem.— Otra disponiendo que en n ingún  caso se haga el 
abono extraord inar io  para op tar  á la Cruz de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo á los 
Jefes y Oficiales que hayan pasado á Filipinas en 
virtud de instancia propia. (Núm. 130.)

Tribunal Supremo de Justicia.— Teniente fiscal,— N om 
bramiento.

Abril  28. Real decreto  n o m brando  Teniente  fiscal del 
Tribunal Suprem o de Justicia á D. Buenaventura  
Alvarado. (Núm. 418.)

? — — Secretario de Gobierno.
Junio 24. Otro resolviendo que el Secretario de Gobier

no del Tribunal Suprem o de Justicia disfrute la 
categoría de Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid. (Núm. 175.)

* Tribunales.— Vacaciones.
Junio  24. Circular d isponiendo lo conveniente  para u n i 

formar la práctica de lodos los T ribuna les  sobre 
vacaciones de los mismos. (Núm, 475.)

Tubos de hierro y c >bre.— Véase Aranceles m ercan- 
tiles .

u
/ dramar.~~ Sorteo* ,h> Jefes y Oficiales.— Varantes de 

Jefes m ilitares.
Abril 8 —Circular resolviendo ¡o conveniente  acerca de 

la forma en que deban verificarse en lo sucesivo 
los sorteos para c u b r i r  las v a ca n te , de Jefes y Ofi
cíales que ocurran  en las armas de Infantería y 
Caballería. ( Num. 98.)

   Gobiernos militares de la isla de Cuba — Coman*
dancias m ilitares de id.— Reglamento.

Idem. Otra dictando un reglamento para la organización 
y planta de los Gobiernos y Comandancias mili ta
res y de armas de la Isla de Cuba que  ¿e expresa.
¡ Núm, 98.;

 Consejos de guerra.— Sentencia,
Idem.—Otra desaprobando, en la forma que se expresa, la 

sentencia dictada por el Consejo de guerra  de Ofi
ciales genera les ,  celebrado en la plaza de la Ha
bana , para ver y fallar la causa instruida contra 
él Teniente del regimiento de milicias d isc iplina
das de caballería D. Ricardo Güci! v Jiménez. ¡ N ú 
mero 98..

   1 estuarios.— Depósitos de bandera.— Subasta.
Idem 16. Otra disponiendo lo conveniente  para  reso l

ver las dudas suscitadas ;d ivdaclar  el pliego de 
condiciones para  la construcción de vestuarios p a 
ra los depósitos de U ltramar.  ¡ Núm. 106.)
— I unedades de arroz.—-Sociedad económica de las 
Isla s Filipin as.— Gra cias.

Idem 18.— Real orden dando gracias á la sociedad eco n ó 
mica de las  ̂ Islas F i l i p i n a s  por el servicio que se 
indica, y m a s q u e  expresa. (Núm. 108.'

  Diócesis de P uerto-R ico— Culto ]/ c h f o — Roal cé
dula.

Idem 24. -Real cédula dictando varias disposiciones para  
modificar el sistema que ac tualm ente  rige para  la 
dotación de las sagradas atenciones del culto y cle
ro en Puerto-Rico , y más que expresa. (Núm / 114.

  Audiencias. —  Secretario especial del Real Acuer
do.— Escribanos de Cámara.

Idem 30.—Real decreto estableciendo en las Audiencias de 
Cuba, Manila y Puerto—Rico un Secretario espe
cial del Real Acuerdo, en la torma que se e x p resa ,  
(Numero 120.)

  Ejército de Filipinas.— Embarque.
Mayo 23. Circular disponiendo que los individuos que 

>e enganchen ó destinen al ejército de Filipinas y 
se hallen en el litoral, sean conducidos por m a r á  
Uadiz, único puerto de em b arq u e  para  aquellos 
comimo-g por cuenta de la Adminis tración militar  
¡Número 143.)

 /• • cala fon del ejercito.— Ingreso.— Sargentos ma*
yares.

Junio  9. Otra disponiendo- lo conveniente  acerca del 
ingreso en el escalafón del ejército de los s a r s e n -  
tos mayores que se expresan) Núm. 160. '’

 Individuos de M ilicias provinciales.
Idem 13. — Otra disponiendo lo conveniente acerca del 

modo de socorrer á los individuos de Milicias p ro 
vinciales que piden p a sa rá  con tinuar  sus servicios 
en los ejércitos de Ultramar..  (Núm. 164.)

Reclutas volnn tartos.— E st ai uva de los m ism os. •
Premios de enganche,

Idem 19. Otra dictando varias disposiciones re la tivas á 
la estatura que se exige á los voluntarios p ro c e 
dentes de la clase de paisanos . y á los premios 
que á los mismos se concede en su alistamiento. 
Número 170.)

Universidades. — Rectore*,— Nom bram ien to .-— I n s t r u c 
ción pública .

Mayo 4.— Real d e c re to n o m b ra n d o  Rector da la Universi
dad de Oviedo á D. Siinon Martin Sauz. ;Núm. 124.)

I.tensilio de enfermerías.— Véase Establee i m ientos p e 
nales.

I tensihosí.— Véase A dm in istracúm  militar.

4
Vacaciones.-—Véase Tribunal de Cuentas.
  Véase Tribunales.
Vacantes de Jefes militares.— Véase Ultramar.
Vacuna,— Véase Sanidad.
Var¿edades de arroz. — \ éase Ultramar.
Venta de cigarros comunes.— Y éase Estancadas.
Vestuario nava corrigendas.— V éase Estableo i mié uta 

penales.
Vestuarios.— Véase Ultramar.
  Véase Establecimientos penales.
Viajantes por m ar.— Véase Aduanas.
Vicecónsules,— Véa se Diplomacia.
Vaca b s .— Véa se Esta d ística .

Y
Yeso.— Véase Aduanas.

BOLETÍN RELIGIOSO.

Sanio del dia. — San L aureano ,  Arzobispo de Sevilla. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Descalzas Reales, 

donde sigue la novena de Nuestra  Señora del Milagro, 
predicando por la m añana  D. José Pulido , v por la tarde 
D. Joaquín Corral.

A N U N C IO S .

VENTA DE LA PARTE DE TERMINO REDONDO DE 
Sanchon de la Sagrada, partido judicial de Sequeros, p ro 
vincia de Salamanca.

A voluntad de su dueño se vende una parte  p ro -in d i
viso de dicho término redondo ,  que consta de monte 
de encina y roble de primera  calidad, cada uno en su 
c lase,  pasto y labor. Ocupa en su totalidad una su p e r f i 
cie de 3.201 h u e b ra s ,  225 estadales , que  están divididos 
en 53 partes, de las que corresponden 1.511 h u eb ras  234 
estadales á las 25 que se venden. Hay el solar de la casa 
que f.ué Palacio; más las que habitan el Montaraz y a lg u 
nos ren te ros ,  incluyendo algunos pajares que están se 
parados y se li d ian  en muy ¡nal estado. Linda con la Sa-, 
grada Carrascalejo , la Torre  de la Mata, Berrocal,  Pedro' 
Martín. Monte-alto, Aldejuela y Olleros. Se calcula la l en
ta anual de la parte  que se v e n d a  en 17.500 rs.

Se verificará un  triple remate  el dia 25 de Julio p ró 
x imo venidero á las doce de su mañana. En Salamanca en  
el despacho del Escribano D. Modesto Sánchez Rodríguez, 
Portales del Trigo , núm. 18; en  Sequeros en  la E sc r i 
banía de D. Juan Francisco Rodríguez, y en  Madrid en  
el despacho del Notario D. José María Gaiamendi,  calle 
de Atocha , núm . 65, cuarto  segundo.

No se admitirá  proposición m enor  de 600.000 rs.
El pago del precio de la subasta se hará  en  metálico 

en ocho plazos y siete años en  la forma siguiente :
50 por 100 del precio total de la adjudicación en el

acto de fi rmarse la escritura , rebat iéndose
de este pago las cargas, cuyos capitales im
portan 73.496,23, siendo las únicas que p e 
san sobre  la finca.

10 id. id. fin del p r im er  año.
9 id. id. del segundo año.
8 id. id. del tercer año.
7 id. id. del cuarto año.
6 id. id. del quinto  año.
5 id. id. del sexto año.
5 id. id. del sélimo año.

100 quedando la finca hipotecada para seguridad de su 
pago total.

Los que  qu ieran  en terarse  de todas las demás c i r 
cunstancias y condiciones . bajo las cuales se verificará 
dicho remate ,  podrán  acudir  á las referidas Escribanías, 
en donde está depositado el pliego de condiciones,  y en 
donde  se les da rán  los demas datos que se puedan d e 
sear.  2487— 3

REAL YEGUADA •. DE ARANJUEZ.— EN LOS DIAS
25, 26 y 27 del corriente,  á las doce de la m añana  , se 
subastan en el Real Sitio de Aranjuez, y por la Dilección 
de la Real Yreguada, 33 yeguas, tres de estas con rastra 
del con tra r io ;  16 potros de razas española, á rabe  é in 
glesa; 20 machos y 14 muletas de cuatro años.

Sus tasaciones- y reseñas se ha lla rán  de manifiesto 
para  cuantos gusten adquirir  díchos ganados en Ja ofici
na de la expresada Dirección.

Aranjuez 2 de Julio de 1858.-=Mateo Valera.
2478— 4

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C irc o .—■ A las nueve  de la noche. — Mo- 

re to , zarzuela en tres actos, en la que se p resen tará  el 
p r im er  barítono D, Tirso de Obregon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  nueve de l a  noche.—
A beneficio de D. Aquiles Di-Franco. — S in fo n ía .  Acto
tercero de M is dos mujeres. — Sintonía del Bruschino . __
Romanza del p r im er  acto de Mis dos m u jeres. Canción
de la zarzuela Por conquista.— Romanza del semindo acto 
del Relampago. — Canción d e  Dona Baítasara en la z a r 
zuela Casado y  soltero.—  Un caballsro p a rticu la r , farsa en 
un  acto.


